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S U M A R I O

Parte  o f ic ia l
Presidencia del Conse jo  de Ministros:

Reales decretos resolutorios d8 competencias de jurisdic
ción.

Ministerio de Hacienda:
Real orden relativa ¿ la administración y cobranza de los 

impuestos cedidos a los Ayuntamientos de las capitales 
de provincia y poblaciones asimiladas.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden recordando á las Autoridades gubernativas la 

aplicación perseverante de las prescripciones que regu
lan el uso de armas.

Ministerio de Fo m e n to :
Real orden aprobatoria del contador para agua, marca Es

trella, que solicita D. Andrés Triana Umaña.
Adm inistración ceñir a l :

T b ib u n a l  S u p b b m o .— Sala délo Contencioso administrativo.— 
Auto dictado en los promovidos por D. Domingo Moreno 
y Olivares contra la Real orden de 27 de Enero de 1904, 
sobre que se amplíe el número de plazas Ajado én la con
vocatoria para ingreso en el Cuerpo de Interventores del 
Estado en la explotación de ferrocarriles. 

G o b e r n a c ió n .— Inspección general de Sanidad exterior.—Anun
ciando haberse reproducido la ñebre amarilla en la Ha
bana.

I n stbtjcción  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Tribunal de oposicio

nes á la Cátedra de Dibujo geométrico en la Escuela de Indus
trias de la Coruña.—Convocando á los opositores á dicha 
Cátedra.

F omento . — Dirección general de Obras publicas*—Rectifica
ción al anuncio de subasta de las obras de reparación de 
la carretera de Castrogonzalo á Patencia.

Autorizando á D. Agustín Lejarda para cambiar el des
tino concedido para construir una casa y un astillero en 
la mareen izquierda del río Áribay, en la jurisdicción 
de Ondárroa.

H a c ie n d a .—Dirección general de Aduanas.—Relación de los 
cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero que han sido despachados en las Aduanas de 
la Península é islas Baleares durante el mes de Agosto 
último.

Dirección general de la Deuda y Clasespasivas.—Estado de los 
documentos y valores de la Deuda amortizados en el 
mes de Junio último por pago de débitos, varios ramos 
y conversiones.

Administracion provincial
Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos de Cuba y Pu'rto 

Rico>—Relaciones de los individuos que han sido ajusta
dos y no han reclamado sus alcances.

Intervención de Hacienda de la provincia de Sevilla.'— Citando 
á los herederos de D. Fernando Boán y Montenego.

Colegio Notarial de Albacete. — Suspendiendo hasta nuevo 
señalamiento las oposiciones anunciadas para cubrir las 
Notarías vacantes en el territorio de esta Audiencia.

Colegio Notarial de Burgos.^Anunciando &loé opositores A 
Notarías vacantes en el territorio de esta Audiencia,

que hasta el 30 de Octubre próximo pueden subsanar 
los defectos que se observan en algunos expedientes.

Universidad de Salamanca.— Resoluciones recaídas en las? 
reclamaciones presentadas á las propuestas formuladas 
por este Rectorado para el concurso de ascenso, publica
do en la G a c e ta  de 5 de Agosto último.

Universidad de Valladolid.—Agregando las Escuelas que se 
enumeran á las oposiciones anunciadas en la G aceta  
de Julio último.

Adm inistración municipal.
Ayuntamiento constitucional de San Sebastián.—Subasta para 

la adjudicación de 220 obligaciones de á 500 pesetas no
minales de la <í)eud& de la Ciudad».

Adainiatraclóa ds Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y urisdiccíón de 

Guerra.
Anuncios y  noticias oficiales.

Banco de España.;
Balances de Sociedades, publicados conforme al art• 183 dd Q é- 

digo de comercio.
Banco Hispano Americano.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial*

Anuncios, santoral y espectáculos.
- Tribunal Supremo.—Pliegos 15 y LO de sentencias de la Sala 

de lo civil, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R eina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
dq la Augusta Real Familia.

R EALES DE CRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Almería y la Audiencia territo
rial de Granada, de los cuales resulta:

Que D. José Peralta Jiménez presentó en el Juzgado 
de primera instancia de Sorbas demanda de interdicto 
de retener contra D. Francisco Vargas Pérez, Alcalde 
del Ayuntamiento de la villa de Níjar, sobre perturba
ción de propiedad del coto denominado de Rodenas, sito 
en el término últimamente indicado, alegando los he
chos y fundamentos de derecho que estimó oportunos: 

Que admitida la demanda y convocadas las partes á 
juicio verbal, el Gobernador, oída la Comisión provin
cial, requirió á aquél de inhibición, apoyándose en los 
razonamientos que creyó convenientes, citando como 
textos legales los artículos 1.°, 2.°, 10 y 12 del Real de
creto de 1.° de Febrero de 1901; 72, 89 y 199 de la ley 
Municipal; 2.°, 4.°, 11, 17, 23 y 41 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865:

Que sustanciado él incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, fundándose' en las consideraciones que 
estimó pertinentes, y en los artículos 72 y 89 de la ley 
Municipal, 51 y 659 de la de Enjuiciamiento civil y
2.° de la orgánica del Poder judicial, 10 de la Constitu 
ción del Estado, 446 del Código civil y varios Reales 
decretos resolutorios de competencias, y sentencias 
del Tribunal Supremo y del Contencioso administra
tivo:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial y de conformidad con lo informado 
por ella, acordó no insistir en la competencia, dejando 
libre la jurisdicción ordinaria, comunicándolo así al 
Juzgado en oficio de 11 de Diciembre de 1906:

Que D. Francisco Vargas Pérez presentó, con fecha 
18 del mes y año últimamente citados, escrito interpo
niendo recurso de apelación ante. el Ministerio de Fo
mento contra la providencia gubernativa de que se ha 
hecho mérito, el que fué resuelto por Real orden de 
20 de Febrero del año corriente:

Que el Gobernador, en cumplimiento de lo ordenado 
en la precitada disposioión y de acuerdo con la mayo-, 
ría de la Comisión provincial, insistió en el requeri
miento:

Visto el art. l.° del Real decreto de 3 de Mayo de 1887, 
según el cual, «las providencias de los Gobernadores 
desistiendo de las cuestiones de competencia que sus
citan á las Autoridades judiciales se entenderán apela
bles dentro del plazo de diez días para ante el Ministro 
del cual dependa el asunto eoncreto que haya dado ori
gen al requerimiento:»:

Visto el art. 2.° de la precitada disposición, de con
formidad al cual: «Los recursos de alzada á que se re
fiere el anterior serán resueltos, previo informe, eva
cuado en el preciso término de un mes, de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
por los Ministerios respectivos en el plazo improrroga
ble de dos meses; entendiéndose que, una vez transcu
rrido sin resultado, quedará firme é irrevocable el de
sistimiento del Gobernador, y en libertad los Tribuna
les para sustanciar y fallar en derecho el negocio á 
ellos sometido y que haya motivado el requerimiento 
inhibitorio»:

Vista la Real orden de 27 de Marzo de 1905, dictada 
con carácter general, que determina que, con. arreglo 
al art. 2.® del Real decreto citado, los recursos de alza
da contra las providencias de los Gobernadores, desis
tiendo de las cuestiones de competencia á las Autori
dades judiciales, serán resueltos en elpla'zq improrro 
gable de dos meses; entendiéndose que, una vez trans
currido sin resultado, quedará firme ‘e irrevocable e 
desistimiento del Gobernador y en libertad los Tribu
nales pera sustanciar y fallar en derecho el asunto S

ellos sometido y que haya motivado el requerimiento 
inhibitorio:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se fia. 

suscitado con motivo de demanda de interdicto de re
tener la propiedad del coto denominado Rodonas, én. 
la que ha sido perturbado el demandante:

2.° Que habiendo transcurrido con exceso el plano 
improrrogable de dos meses, señalado en las disposi
ciones de que se ha hecho mérito, ha quedado ipsó fcei ?- 
to firme la providencia del Gobernador de Almeria <h 
sistiendo del requerimiento inhibitorio, y, por con' si
guiente, libre la acción de los Tribunales ordinar .-los 
para sustanciar y fallar en derecho el asunto á qr .e so 
contrae esta competencia:

3.® Que por haber quedado firme la providenc ,ia del 
Gobernador desistiendo del requerimiento no existo 
hoy conflicto alguno planteado;

Conformándome con lo consultado por el Co' asejo de 
Estado,

Vengo en resolver que, no existiendo con tienda de
competencia, no ha lugar á decidirla.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Sep' siembre de
mil noveoientos siete. ■

AI ,FONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Moiitane?.

En el expediente y autos de eompetea' 31a promovida 
entre el Gobernador de Gerona y el 3v .ez de primera 
instancia de Figueras, de los cuales ref ¡ulía:

Que D. José Roig Armesgol presé ntó demanda en 
juioio declarativo de menor cuantía contra D. Valentín 
Arnau Bergés, veeino de, San Pedr*j Pescador., expo
niendo los siguientes hechos: que el 'demandante es due
ño de una heredad radioante en el término municipal de 
Castelló de Ampurias; que, á su vez, pertenece al de
mandado otra heredad colindante con aquélla, hallándo
se ambas fincas separadas fi la parte Rorte por una aoe- 
quia, por la cual discurren las aguas pluviales que caen 
sobre dichas fincas y otras, y además todas las aguas 
sobrantes que utilizan para sus riegos: los dueños da 
los predios superiores; que la mencionada acequia per
tenece también al recurrente en toda la extensión quo 
linda con su heredad, y en use» de ese derecho de pra-



1274   2 9  S e p t i e m b r e  1 9 0 7  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  2 7 2

pietario ha venido siempre limpiándola y aprovechan
do el fango extraído de ella, ,que colocaba en la orilla 
con objeto de impedir las inundaciones de su finca; que 
D. Valentín Arnau, conculcando este derecho, que na
die había desconocido, practicó en el mes de Agosto 
de 1905 la limpieza de la referida acequia, colocando 
las tierras extraídas en la margen confinante con su 
heredad, en donde tiene plantados una hilera de sauces 
á  menor distancia que la que está permitida, y, ade
más, alteró el curso natural de las aguas que discurren 
por la mencionada acequia; que con todas estas obras 
practicadas se le había causado un evidente perjuicio, 
usurpándole el demandado la propiedad de la acequia, 
ó por lo menos le había privado del derecho que tiene 
á  utilizar sus aguas. Terminaba suplicando se dictara 
sentencia declarando abusivas las obras realizadas por 
Arnau en la acequia de que se trata, condenándole á 
reponer las cosas al estado que antes tenían:

Que admitida la demanda y seguido el pleito por to
dos sus trámites, se acordó la comparecencia de las 
partes, y en tal estado de procedimiento, el Goberna
dor de Gerona, de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que 
el Ayuntamiento afirma que la acequia de que se trata 
es pública, y, en consecuencia, propiedad del Munici
pio; que las cuestiones que sobre la misma se susciten 
tienen carácter puramente administrativo, por ser de 
la  exclusiva competencia del Ayuntamiento, según lo 
dispuesto en los artículos 72 y 73 de la ley Municipal; 
que en tal concepto no puede entender la jurisdicción 
civil del asunto, puesto que contra las resoluciones 
adoptadas en esta materia sólo puede acudirse á la vía 
contencioso administrativa:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que para fijar con el 
debido acierto la competencia del Juzgado, ó, en su 
caso, de la Administración para conocer del presente 
pleito, debe atenderse principalmente á los términos en 
que se plantea la cuestión en la demanda; que las aguas 
que discurren por la acequia de que se trata no tienen 
el carácter de públicas, no sólo porqüe no se hallan 
comprendidas entre las que en ese concepto enumeran 
los artículos 2.° y 4.° de la vigente ley de Aguas y 
el 407 del Código civil, sino porque, tanto el art. 408 
de este Código como el 98 de la citada ley de Aguas, 
determinan con toda claridad el conrepto de aguas p r i
vadas que tienen las que discurren por las acequias, ó 
sea una vez áparfádás ái^iíiciáimente dé sú 'óúf§ó° na
tural, y también porque la calificación de ser las aguas 
públicas no es incompatible con el disfrute privado de 
las mismas; que no cabe desconocer que la materia del 
presante juicio es exclusivamente civil, porque siendo 
de esta índole el carácter del título posesorio en que se 
apoya la demanda, resulta por modo claro y evidente 
la competencia de los Tribunales del fuero común 
para conocer del asunto, según lo dispuesto en los a r
tículos 51 y 53 de la ley de Enjuiciamiento civil, en 
relación con el núm. l.° del art. 254 y 255 de la ley 
de Aguas, estando limitada la Administración á ejer
cer sobre dichas aguas la vigilancia necesaria para 
.que no puedan afectar á la salud pública ni á la segu
ridad de las personas, conforme al art. 222 y otros de 
la mencionada ley:

-Que el Gobernador, de acuerdó con lo informado por 
la  Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de ,1o expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trám ites:

Visto el art. 254 de la ley de Agüas de 13 de Junio 
de 1879, según el cual, «compete á los Tribunales que 
ejercen la jurisdicción civil el conocimiento de las cues
tiones relativas: 1.°, al dominio de las aguas públicas y 
al dominio de las aguas privadas y de su posesión;
2.°, al dominio de las playas, álveos ó cauces de los ríos 
y  al dominio y posesión de las riberas, sin perjuicio de 
la  competencia de la Administración para demarcar, 
apear y deslindar lo perteneciente al dominio público;
3.°, á las servidumbres de aguas y de paso por las m ár
genes, fundadas en títulos de derecho civil; 4.°, al de
recho de pesca»:

Visto el art. 255 de la misma ley, que dice: «Corres
ponde también á los Tribunales de justicia el conoci
miento de las cuestiones suscitadas entre particulares 
sobre preferencia de derecho de aprovechamiento, se
gún la presente ley: 1.°, de las aguas pluviales; 2.°, de 
las demás aguas fuera de sus cauces naturales, cuando 
la preferencia se funde en títulos de derecho civil»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del juicio declarativo de menor 
cuantía promovido por D. José Roig Armengol contra 
1>. Valentín Arnau Bergés, vecino de San Pedro Pes
cador.

2.° Que según se desprende de los términos de la 
demanda y de las alegaciones hechas por las partes en 
el juicio, la cuestión debatida versa sobre la propiedad

de una acequia en la parte que linda con las fincas de 
ambos litigantes, sobre el derecho á limpiarla y apro
vechar el fango extraído de ella, y también sobre la 
preferencia de derecho de aprovechamiento de las 
aguas que por dicha acequia discurren.

8.° Que las expresadas cuestiones comprendidas en 
la reclamación formulada en el juicio ordinario de que 
se trata son ¡de aquellas qne están reservadas por dis
posición expresa de la ley al conocimiento y resolución 
de los Tribunales ordinarios, por ser entre particula
res y de índole esencialmente civil;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Septiembre de 
mS novecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  B lo u ra  y  M o n ta n e r .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Vizcaya y la Audiencia provin
cial de Bilbao, de los cuales resulta:

Que D. Botero de Barrenechea presentó querella ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del Centro de 
Bilbao contra el Alcalde y cuatro Concejales del Ayun
tamiento de Lujua por los delitos de prolongación de 
funciones y 'coacción electoral, fundándola en los he
chos siguientes: que los expresados individuos fueron 
suspendidos en el ejercicio del cargo de Concejal en 
virtud de auto de procesamiento dictado en causa que 
contra los mismos se seguía por delitos electorales; 
que esto no obstante, los expresados cinco Concejales 
con tal carácter votaron Compromisarios para la elec
ción de Senadores el día 16 de Septiembre de 1905:

Que instruido sumario, fueron declarados procesados 
los cinco Concejales contra quienes iba dirigida la que
rella, y practicadas todas las demás diligencias que se 
consideraron oportunas, y conclusa la causa, se remi
tió á la Audiencia provincial de Bilbao:

Que el Gobernador de Vizcaya, de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Tribu
nal, fundándose en que, según el art. 42 de la ley de 
8 de Febrero de 1877, corresponde primero á la Mesa 
interina que se constituye en el acto preparatorio para 
la elección de Senadores, examinar y revisar las pro- 
' testas que se hubieran formulado contra los nombra
mientos de Compromisarios hechos en los Ayunta
mientos y posteriormente al Senado; que en su virtud, 
el acto de determinar ei loa Concejales comprendidos 
en las listas de electores pueden ó no emitir su voto 
por la circunstancia de hallarse suspendidos en su car
go concejil, es facultad reservada á la Administración, 
y que á ésta compete pasar el tanto de culpa á los T ri
bunales si hallaren motivos para creer en la comisión 
de algún delito electoral, circunstancia que no concu
rre  en el caso presente:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia dictó auto 
Sosteniendo su competencia, alegando: que el art. 101 
de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890 reconoce á la 
jurisdicción ordinaria competencia para el conocimien
to de los delitos electorales previstos en dicha ley, y 
pára los que estándolo en el Código penal afecten á la 
materia electoral; que atribuida, á los procesados la co
misión de dos delitos de tal naturaleza, á los Tribunales 
de justicia incumbe el conocimiento de los mismos; que 
caracterizado el delito previsto en el núm. 3.° del art. 92 
de la ley Electoral por votar en una elección estando in 
capacitado para ello ó teniendo suspendido el ejercicio de 
tal derecho, y caracterizado asimismo el delito de prolon
gación de funciones públicas por ejercerse éstas después 
que debieran cesar conforme á las leyes, Reglamentos ó 
disposiciones especiales de su ramo respectivo, y apa
reciendo de lo actuado en ei sumario que los procesa
dos, no obstante estar suspensos en sus cargos de Con
cejales, tomaron con tal carácter parte en la elección 
de Compromisarios del pueblo de Lujua, quedaron 
completos los elementos de tales delitos, sin que, por 
tanto, la Administración tanga que resolver cuestión 
previa alguna de la que dependa el fallo de los T ri
bunales:

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re 
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto da 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuándo en virtud de la misma ley deba 
decidirse por ja Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les especiales ú ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. 92 de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890, que dice: «Incurrirán también en las penas se 
ñaladas en el art. 90, cuando no les fueren aplicables 
otras más graves, con arreglo á lo dispuesto en el Có
digo penal: ..... 3.°, el que vote dos ó más veces sn una 
elección, tome nombre ajeno para votar ó lo haga es
tando incapacitado ó teniendo suspendido el ejercicio 
de tal derecho»:

Visto el art. 101 de la misma ley, según el cual, «la 
jurisdicción ordinaria es la única competente para el 
conocimiento de los delitos electorales, cualquiera que 
sea el fuero personal de los responsables. Para los efec
tos de las disposiciones de este título se entenderá que 
son delitos electorales los especialmente previstos en 
esta ley, y los que estándolo en el Código penal afecten 
á la materia propiamente electoral»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo de la causa seguida contra cin
co Concejales del Ayuntamiento de Lujua, porque es-

8 tando procesados y suspensos en el ejercicio de su car
go tomaron parte en la votación de Compromisarios 
para la elección de Senadores el día 16 de Septiembre 
de 1905.

2.° Que tal hecho pudiera ser constitutivo de un de
lito comprendido en las disposiciones anteriorm ente 
citadas, y cuyo conocimiento y castigo corresponde ex
clusivamente á los Tribunales de justicia.

3.° Que no existe en el presente caso cuestión ningu
na previa que deba ser resuelta por la Administración 
y de la cual dependa el fallo que el Tribunal haya 
de dictar.

4.° Que no se está, por tanto, en ninguno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencias en los juicios cri
minales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M atara  y M o n tan e r»

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilm o . S r .: Vista la duda ocurrida á algunos Ayunta

mientos acerca de los medios que podrán utilizar para 
la recaudación de los impuestos de Cédulas personales, 
Carruajes de lujo y Casinos y Círculos de recreo, cedi
dos por el Estado á los Municipios de las capitales de 
provincia y poblaciones que á éstas asimila la legisla
ción del impuesto de Consumos, conforme á lo dispues
to en los números 1.°, 2.° y 3.° del art. 3.° de la ley de 
9 de Agosto último sobre desgravación de los vinos: 

Considerando que es conveniente que las Corpora
ciones municipales puedan tener en cuenta el carácter 
de la referida cesión ál redactar sus presupuestos: 

Considerando que los antes citados preceptos de la 
vigente ley expresan que el impuesto de Cédulas per
sonales se percibirá como recurso m unicipal; que asi
mismo el de Carruajes de lujo pasará á ser recurso del 
presupuesto del Ayuntamiento, como el de Casinos y 
Círculos de recreo, al ser impuesto municipal; y 

Considerando que, por tanto, los términos de esa ce
sión no consienten otra limitación sino la que implíci
tamente se deriva de las leyes que regulan los referi
dos impuestos, á saber: que su exacción á los contribu
yentes debe hacerse según las tarifas, forma y reglas 
que establecen tales leyes y Reglamentos respectivos 
para su cobranza, habiendo de ser resueltas adminis
trativamente por las Autoridades del ramo de Hacien
da las cuestiones que surgieren en la aplicación de di
chos textos legales y Reglamentos administrativos de 
carácter general;

S. M.‘ el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que la 
administración y cobranza de los impuestos cedidos á 
los Ayuntamientos de las capitales de provincia y po
blaciones asimiladas pueda por dichos Ayuntamientos 
ejercerse en todas las formas autorizadas por la ley 
Municipal y demás preceptos que rigen las facultades 
de las expresadas Corporaciones respecto de los ingre
sos de sus presupuestos, si bien habrán de ajustarse, 
en cuanto á la exacción de los citados impuestos, á las 
tarifas, procedimientos y reglas establecidos en las le
yes, Reglamentos y demás disposiciones que rigen á 
los repetidos tributos.

De Real, orden lo digo 8 V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Septiembre de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y  

Rentas.
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REAL ORDEN
Contribuye eficazmente al saneamiento de las cos

tumbres públicas y á la disminución de la criminali
dad la aplicación perseverante de las prescripciones 
que regulan el uso de armag. Por ello se impone la ne
cesidad de recordarlas y excitar el celo de las Autori
dades gubernativas para que las apliquen con todo 
rigor y no tengan tolerancia alguna con los que las in
frinjan.

Én su virtud, S. M. el Raí (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se recuerde á V. S, el estricto cumplimien
to de las disposiciones vigentes sobre usó de armas, 
especialmente los Reales decretos de 23 de Junio y 10 
de Agosto de 1876 y Reales órdenes de 20 de Agosto 
de 1876 y la del Ministerio de Gracia y Justicia de 14 
de Septiembre de 1906, cuyos preceptos esenciales á 
continuación se insertan, para su más estricto cumpli
miento.

2.° Que en los Gobiernos de provincias se revisen 
las licencias de armas expedidas por los mismos en el 
corriente año, debiendo para ello remitir directamente 
S los Jefes de puesto de la Guardia civil relación nomi
nal de cuantas personas residentes en sus respectivas 
demarcaciones las posean, á fin de que informen acer
ca de las circunstancias de oada una, para que en su 
irista dichas licencias puedan ser confirmadas ó se de
claren caducadas las que se hubieren expedido sin pre
vio informe de la Guardia civil y que se hallen en po
der de quienes no ofrezcan las necesarias garantías, en
tendiéndose que tal revisión deberá estar terminada 
antes del 1.° de Noviembre próximo.

3.° Que no se expida ninguna nueva licencia de 
uso de armas sin el previo informe de la Guardia ci
vil, consignando en aquélla que se ha cumplido dicho 
requisito,

4.° Que los fabricantes y expendedores de armas 
lleven los registros y den los partes de ventas que tie
nen obligación de pasar á las Autoridades gubernati
vas, absteniéndose de vender ninguna á quien no pre
sente la correspondiente licencia de uso de armas, 
anotando su fecha, número y Autoridad que la ex
pidió.

5.° Que se prohíba y persiga la fabricación y venta 
de armas declaradas de uso ilícito, así como la venta 
ambulante de toda clase de armas, incluso en ferias y 
mercados,

6.° Que los Montes de Piedad y casas de préstamos 
no puedan realizar, ninguna operación sobre armas 
prohibidas, ni tampoco sobre las lícitas, sin presentar 
su dueño la licencia de uso de armas, debiendo ano
tarse la fecha, número y Autoridad que la expidió. 
Las mismas formalidades se observarán en dichos es
tablecimientos para la venta de armas lícitas.

7.° Que por los Gobernadores civiles se remitan 
puntualmente S este Ministerio los estados y antece
dentes que las disposiciones citadas determinan; y

8.° Que la Guardia civil vigile el cumplimiento de 
estas prescripciones, y todos los agentes de la Autori
dad persigan incesantemente á quienes usen armas 
prohibidas.

De Real orden lo digo S V. S. para su conocimiento y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Septiembre de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Ja provincia d e .....

Disposiciones que se citan,
Beal decrete de 23 de Junio de 1876.

Artículo 1.° # Quedan derogados los decretos y Reales ór
denes que prohibían la entrada en él Reino sin un permiso 
del Ministro de la Gobernación, dado expresamente en cada 
caso especial, de l^s armas, municiones j  material necesario 
para su fabricación, y el transporté de estos mismos objetos 
en el interior del Reino.

Art. 2,° Los Cónsules de España autorizarán en el ex
tranjero el embarque ó dirección de esos efectos, siempre 
que el número ó calidad de las armas, ó sus noticias particu
lares, no les den motivo para creer que se destinan á la alte
ración del orden público, en cuyo caso suspenderán la auto
rización y darán cuenta inmediatamente al Gobierno.

Art* 3.° Los Gobernadores de las provincias en que resi
dan los comerciantes o particulares á cuyo cargo véngan 
consignadas las armas y demás efectos, Concederán ó nega
rán el permiso para su introducción, dando conocimiento, 

x cuando lo concedan, al Gobernador de la provincia e¿ que 
exista la Aduana bor donde ha de verificarse su entrada, á 
fin de que la faciliten; cuando lo niegue, avisará inmediata
mente al Gobierno, expresando las causas en que funde su 
negativa.

Art. 4,° La circulación de armas y municiones por el 
interior del Reino, también la autorizarán ó negarán los Go
bernadores de provincias, avisando en el primer caso !el del 
punto de partida al de la población á que se dirijan, y en el 
segundo, dando cohocimiento al Gobierno para su resolución.

Art. 5.° Los Gobernadores de provincia, por medio jde los 
los Alcaldes, cuidarán de que los armeros y comerciantes de 
armas lleven siompre con exactitud los libros en que deben 
constar las armas que fabriquen ó reciban en sus estableci
mientos* las que expendan, con expresión del día en que sal 
len de su poder, y los nombres, apellidos y residencia de los

compradores. Los Alcaldes pasarán á los Gobernadores una 
nota circunstanciada del resultado que presenten estos libros 
en el último día del mes; y los Gobernadores, en los prime
ros días del siguiente, remitirán al Ministerio de la Gober
nación un estado que comprenda las armas que, con arreglo 
á los indicados registros, existan en poder de los particula
res, de los armeros y de los comerciantes de armas, con ex
presión de las que hajan entrado y salido de su provincia 
para otros puntos.

Beal decreto de 10 de Agosto de 1876.
Artículo 1.° Nadie, podrá usar armas, de cualquier clase 

que sean, ni dedicarse al ejercicio de la caza ó la pesca, sin 
haber obtenido la correspondiente licencia, expedida por la 
Autoridad competente, con sujeción á las condiciones que 
prescribe este decreto. r

Art. 2.° Corresponde á los Gobernadores, bajo su respon
sabilidad, previos Jos informes que juzguen necesarios y ate
niéndose á lo que sobre el particular disponen las leyes, 
conceder licencias para uso de armas, para cazar y para 
pescar.....

Art. 4.° Podrán obtener las licencias todos los espa
ñoles mayores de veinticinco años, jefes de familia y contri- 
yentes al Estado por cualquier cuota directa, exceptuados, 
sin embargo, los procesados criminalmente y los que hayan 
sufrido condena.

Art. 5.°  los españoles mayores de veinte años, como
no se hallen comprendidos en las excepciones del artículo 
anterior.

Art. 6.° ..... ; 2.° Los jóvenes menores de veinte años y ma •
yores de quince á quienes garanticen por escrito ante la Au
toridad los padres ó tutores.

Art. 8.° A la concesión ó negativa de licencias para uso 
de armas, caza y pesca precederá instancia escrita en el pa
pel del sello correspondiente, la cual, después de decretada 
por el Gobernador y anotada en el registro especial de licen
cias, quedará archivada en el Gobierno de provincia.

Art. 9.b Los Gobernadores civiles podrán conceder á los 
funcionarios activos de la Administración del Estado, de la 
Provincia ó del Municipio, .autorizaciones para usar toda cla
se de armas cuando hubiesen de guardar ó conducir cauda
les, ó cuando el servicio lo reclame. Estas autorizaciones no 
serán valederas fuera de los actos de servicio, ni durarán más 
que el que éste dure.

Art. 10. Los Alcaldes de los pueblos, dando parte á los 
Gobernadores cuando sea necesario levantar somatenes, per
seguir á malhechores ó conducir presos, podrán asimismo 
facultar; para el uso de toda clase de armas á las personas 
que presten aquellos servicios, y solamente por el tiempo 
que los presten.

Art. 11. Los individuos del Cuerpo de Orden público, los 
guardias municipales y los de resguardos especiales podrán 
usar armas blancas y de guerra con el permiso de los Gober
nadores civiles.

Art. 12. Cuando las provincias sean declaradas en estado 
de guerra, las Autoridades militares, si lo creen convenien
te, visarán todas las licencias de uso de armas que hayan 
expedido ó expidan los Gobernadores civiles*

Art. 13. Para casos extraordinarios y por motivo de or
den público, quedan los Gobernadores de las provincias fa
cultados para declarar en suspenso todas las licencias de uso 
de armas que hubieren concedido.

Art. 14. Las licencias á que se refiere este decreto serán 
personales é intransferibles.

Art. 15o Incurrirán en responsabilidad por infracción de 
las disposiciones contenidas en este decreto: los que carecien
do de licencia usen armas, cacen ó pesquen; los que sin auto
rización para usar armas las tuviesen ó emplearan blancas ó 
reglamentarias de guerra; los que usen armas ftiera de las 
propiedades para cuya defensa les fueron concedidas; los que 
teniendo licencia de armas de fuego de bolsillo para fuera de 
poblado la usen en el interior de las poblaciones.

Art. 16. Los que incurran en cualquiera de los cinco pri
meros casos de responsabilidad señalados en el artículo ante
rior perderán las armas y las licencias propias ó ajenas que 
llevaren, y pagarán una multa equivalente al duplo del valor 
de la licencia que hubieran necesitado para hallarse en condi
ciones legales. Los que incurran en cualquiera de los tres ú l
timos casos de responsabilidad del artículo precedente perde
rán asimismo las armas y las licencias que llevaren, y paga
rán una multa discrecional, no menor de 40 pesetas ni ma
yor de 160. En todos los casos de insolvencia procederá la 
prisión subsidiaria. Los que reincidan en las faltas que señala 
el art. 15 serán considerados en los cinco primeros casos 
como defraudadores á la Hacienda pública, y en los tres úl
timos como infractores   y sometidos por consecuencia á
los Tribunales competentes»

Art. 17. Las licencias de armas tendrán la forma de ta r 
jetas talonarias de diferentes colores, según las clases; serán 
valederas por un año, y elaboradas, con las seguridades y ga
rantías necesarias, en la Fábrica Nacional del Sello.
Real orden de 20 de Agosto de 1876, expedida por el Ministerio 

de la Gobernación.
Reglas:
Primera. En los Gobiernos civiles se abrirán libros re 

gistros, anotándose en ellos las licencias que se concedan, 
las clases á que correspondan y los nombres y domicilios de 
las personas que las obtengan.

Segunda. Las personas que deseen obtener licencia de 
cualquiera de las clasés presentarán, con la solicitud escrita, 
la cédula personal; entendiéndose que sin que se cumpla este 
requisito no podrá ser concedida aquélla.

Tercera. Los Gobernadores pasarán quincenalmente á los 
Comandantes de la Guardia civil una nota expresiva de las 
licencias que hayan concedido, para que los individuos del 
Cuerpo tengan conocimiento de las personas qué las obtu
vieran.

Cuarta. El último día de cada mes, los Gobernadores re
mitirán á este Ministerio un estado del número y clase de 
las licencias concedidas durante el mismo; certificado, expe
dido por los Secretarios, en que conste el número y clase de 
las licencias expedidas, cuyos derechos se hayan satisfecho en 
papel sellado, á fin de que, apreciado su valor, pueda aplicar
se íntegro al Tesoro en la liquidación correspondiente con 
la Sociedad del Timbre. Cuando ya estén en uso tys licencias 
talones, el dato referido se enviará al Ministerio de Hacien
da en la misma forma determinada respecto al que ha de re
mitirse al Ministerio de la Gobernación.....

Sexta. Al ser extendidas las licencias en el Gobierno 
civil de la provincia se hará el corte ó separación del talón 
licencia para entregarlo al interesado, y se conservarán las 
matrices, encuadernándolas, para probar en caso necesario 
la legitimidad de las licencias y para que puedan servir en 
su día en la comprobación de la cuenta correspondiente.

Séptima. Las armas que sean decomisadas porj la Guar
dia civil, Cuerpo de Orden público y demás dependientes de 
las Autoridades se depositarán en los Gobiernos, cuidando 
los Gobernadores de remitir semestralmente á este Ministe
rio un estado que exprese el número y clase de todas las de
positadas»

Octava. Las autorizaciones que los Gobernadores puedan 
conceder, según él art. 9.° del Real decreto de, 10 del actual, 
se extenderán en papel correspondiente, con el sello del Go
bierne de la provincia, expresándose el servicio para que so 
concede cada una.
Beal orden de l é  de Septiembre de 1606, dictada por el Ministerio 

de Gracia y Justicia.
S* M. el Rey (Q. D. G ) se ha servido disponer:
1.° Que por el Ministerio fiscal, una vez acordado el pro

cesamiento de determinada persona, se proceda á depurar si 
está comprendida en la circunstancia 23 del art. 10 del Códi
go penal, á cuyo efecto propondrá la práctica de las diligen
cias necesarias para depurar la condtícta' del procesado, sus 
medios de subsistencia, en relación con los bienes ó rentas 
que disfrute, y la ocupación á que se dedique.

2.° Que se excite por V. E. el celo de los Sres. Fiscales 
municipales para que, de acuerdo con la Autoridad guberna
tiva, y teniendo en cuenta lo establecido en el art. 283 de la  
ley de Enjuiciamiento criminal, se persiga la embriagues 
y se castigue, como está ordenado por el Código penal, dete
niendo á los ebrios el tiempo necesario hasta que vuelten ¿  
La normalidad, en evitación de mayores males, prodigándo
les en el ínterin los medios terapéuticos que la ciencia tiene 
aceptados. ^

3.° Que sin perjuicio de *las facultades de la Autoridad 
gubernativa reconocidas en el Real decreto de 10 de Agosto 
de 1876 y art. 625 del Código penal por el Ministerio fiscal, 
puesto así de acuerdo con la Autoridad gubernativa, se pro
muevan las acciones procedentes para impedir el uso de ar
mas sin licencia y el de las prohibidas, aunque el tenedpr 
tenga licencia «para uso de todo género de armas», y  para 
castigar con arreglo á las disposiciones del Código á los con
traventores; debiendo entenderse que la prohibición de tener 
armas prohibidas alcanza lo mismo al que las vende que al 
particular que las compra; y

4.° Que siempre que se recojan armas de caza se tenga 
presente lo dispuesto en las Reales órdenes de 15 de Octubre 
le 1894, 25 de Enero de 1897 y 3 de Septiembre de 1897, y que 
en los demás casos las armas recogidas se inutilicen, lo cual 
deberá hacerse constar de manera fehaciente y bajo la más 
estrecha responsabilidad de los autorizantes del acta.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Resultando que D. Andrés Triana y  Urna- 
ña, Director de la Compañía para la fabricación da 
contadores y material para fábricas de gas, domicilia
da en París, calle de Cande Vellefana, números 29, 31 
y 33, que solicita la aprobación del contador para 
agua, marca «Estrella», de los llamados de volumen 
con disco ó pistón á movimiento de rotación, alrededor 
de eje de dirección variable, que á la instancia acom
paña los correspondientes planos y Memorias por tri
plicado:

Resultando que los Ingenieros Verificadores de Ma
drid han emitido informe favorable, en el cual propo
nen la aprobación del contador de dicho sistema:

Resultando que de las pruebas á que ha sido so
metido el aparato, asi como del examen de sus condi
ciones mecánicas y de construcción, ha merecido de la 
Verificación dictamen favorable, con cuyo parecer está 
de acuerdo el Ingeniero industrial afecto al Negociado 
de Industria, Trabajo y Comercio que le ha informado:

Considerando que dicho contador reúne las condi
ciones exigidas por las Instrucciones reglamentarias 
vigentes:

Vistos los artículos 24 al 28 de las mismas Instruc
ciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
contador para agua, marca «Estrella» que solicita Don 
Andrés Triana y Umaña, como Direotor de la Compa
ñía para la fabricación de contadores y material para 
fábricas de gas, debiendo devolverse á dicho señor un 
ejemplar de la Memoria y plano con la correspondiente 
nota de aprobación, con la obligación de dar cumpli
miento á lo preceptuado en el art. 28 de las Instruccio
nes reglamentarias de 22 de Febrero de 1907, y al mi&r 
mo tiempo remitir un modelo á la Escuela de Caminos, 
Canales y Puertos, de analogía con lo dispuesto para 
los de electricidad y gas en la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1906, y que esta resolución  ̂con la forma 
de verificación y comprobación de los aparatos de este 
sistema, sea publicada en la Gaceta de Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 26 de las Ins
trucciones reglamentarias para el servicio de verifica
ción de los contadores de agua de 22 de Febrero de 1907.

De Real orden lo comunico & V. I. para su conoci
miento y demás efeotos. Dios guarde fi V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Septiembre de 1907.

BESADA
Sr. Direotor general de Agricultura; Industria y Co

mercio.
Verificación y comprobación de los contadores para agua 

del sistema Estrella (Etoile).
Primero. Los tipos que comprende esta aprobación son:

Calibres «n pulgadas inglesas. Rendimiento.

1 / 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000 litros.
5 /8 ...........................     .3.800 —
3 / 4 . . . . . . . . . . . . ...............  6.200 —

1 . 9 . 6 0 0  —
1/4..........................    1.400 —

1 1/2   18.000 —
2 .  .'. 26.000 —
2 1/2............   42.500 —
3 . . . .............................     46,000 —
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Calibras en milímetro*. Rendimiento.

   *

15. .................................
2o   6.600 —
so*: : ; . : ........   . . . .  —
40   20.400 -
60  4.200 -
80    6 -6W> —

100.................................  132.000 —
150.........   240.000 —

Segundo, Los laboratorios para la verificación d$J conta • 
\£ores pertenecientes al sistema Estrella con*jtarank

1.® De uno 6 más depósitos de agua de 5 JO Uérts de capa
c id ad , por lo menos„ situados cada uno de d ios á distancia y 
Conveniente altura, ó de los aparatos nece' varios ¿para dar a la 
corriente líquida presiones comprendidas, catre e n  metra y
'siete atmósferas. . _ . ' ,

2*  De las tuberías y llaves necesarias para efectuarlas 
^verificaciones de los contadores desde un gesto de 2 litros 
por hora hasta el de 24.0(10 litros por 1 ¿ore.

Da cánulas aforado ras de 2 Litvos de gesto por acra a 
15 litros de gasto, también por hora*

4.0 Da un recipiente por -lo menos m  4m  litros de capa
cidad, para recibir y cubicar el agua, después de haber pa
sando por el contador que se verifica* eon au correspondiente 
« c a la  vertical graduada en Etros. ;

5 .® Una bomba hidráulica y los manómetros necesarios.
6.0 Utiles y materiales necesarios para la colocación de 

líos contadores durante la verificación y para poder estam
par en los que resulten legales ©l sello ó punzón de que es 
depositario el Verificador* . . , ' ,

Tercero. tLos Verificadores, con exacto conocimiento d«l 
-sistema y de su funcioúamiento, liarán un detenido recono
cimiento de los contadores que se vayan á ensayar para cer
ciorarse de hsu buena fabricación, el quesera más escrupu
loso en los retirados de las instalaciones después de algún 
¿tiempo de servicio y en los reparados. ,

Se colocará el contador «ocre el banco do ensayos, y nara 
Ha prueba de impermeabilidad inyectando agua con la born
e a  iiidráulicfc hasta la presión interior de 15 atmósferas; si 
-el contador permanece estanco, seguirá las demás operacio
n es ; ai no, lo desechará para ser ajustado.

Hará las pruebas de sensibilidad á que se refiere el artícu 
Ig 31 de.las Instrucciones reglamentarias asando las cánu
las  aforado ras de gastos iguales» cuando más, á los indica
dlos en aquél y correspondientes al rendimiento del contador 
qxse se ensaya. Esta prueba se considerará como buena 
cuando el contador funciono á los expresados gastos, siendo 
desechado en caso contrario.

Para las pruebas de exactitud á que se refieren^ los artícu
l o s ^  y 33, hará ifuncionar el contador á gastos inferiores á 
medio litro por minuto, comprendidos entre medio litro y un 
litro  y  mayores de un litro, usando las cánulas aforadoras 
correspondientes; si los errores están dentro de los límites 
lijados en dichos artículos, conceptuará los contadores hue
sos para estas pruebas.

Para la del art. 34, ó sea para rendimientos superiores á 
5.000 litros, los hará funcionar á plena admisión, usando tu 
bos de salida de igual calibre al del contador; el error en este 
caso estará comprendido entre los límites fijados en aquél.

Si todas las pruebas anteriores han sido favorables al con
tador, puede procederá al punzonaje.

Cuarto. Las operaciones de Tarificación á que han de so*« 
meterse los contadores de este sistema colocados en los do
micilios de Jos consumidores, y que no hayan sufrido com
probación en Laboratorio, serán los mismos antes expresa
dos, usando la presión natural del agua en aquel lugar.

En este caso, para la determinación del agua consumida y 
comparación con las indicaciones del contador se usará una 
medida de capacidad de un hectolitro, con su escala exterior 
graduada en litros y medios litros.

Quinto. Las que constituirán la comprobación que debe 
ejecutarse en los domicilios de los consumidores de contado
res aprobados y punzon&dos en Laboratorio se reducen al 
«conocimiento de los precintos y sellos puestos por el Veri
ficador en aquél y hacer pasar las veces que juzgue conve
niente 100 litros, á la presión natural del agua, en el lugar 
de la experiencia, y ver si los errores están dentro de los lí
mites de la tolerancia; si no lo están, ó dificultades de cual
quier clase no permitieran hacer las operaciones de modo 
que el Verificador se convenza de la bondad del aparato, se 
levantará el contador y se llevará al Laboratorio para hacer 
las operaciones con toda escrupulosidad.

Sexto. Los sellos y precintos que deberán colocarse son: 
un precinto en el tornillo, qué une la capa del mecanismo de 
registro al cuerpo principal del contador, y un sello en el 
tomillo que une este cu* rpo principal al inferior del conta
dor, que.ya viene de fábrica preparado aí objeto. Además, los 
que el Verificador juzgue convenientes para asegurar la fije- 
xa y posición relativa de los órganos que pueden ser utiliza
dos para acelerar ó retardar su buen funcionamiento.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala  de lo Contencioso adm inistrativo.
Ante la Sala de lo Contencioso administrativo de Tribunal 

Supremo de justicia penden los autos iniciados en el supri
mido Tribunal dé lo "Contencioso administrativo, señalados 
con el número 6.656, promovidos por D. Domingo Moreno y 
j  Olivares, en nombre propio, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 27 de Enero de 1904, sobre que se amplíe 
el número de plazas fijado en la Real orden de convocatoria 
para el ingreso en el Cuerpo de Interventores del Estado en 
STexprotáción de ferrocarriles; en cuyos autos, seguidos por 
todos ios trámites que la ley establece, se ha dictado por di- 
eha Sala de lo Contencioso administrativo el auto que lite- 
Taimente copiado dice así:

*Auto.—Sres. Presidente, La Riva, La Hoz, Lage, Cánido. 
Resultando que, según la certificación que acompaña la 

anterior comunicación* se resolvió por el Juzgado de primera 
Instancia del Congreso de esta Corte no haber lugar á la de
claración de pobreza solicitada por el recurrente, por sen
tencia de 3 de Diciembre de 1904, cuya sentencia es firme, 
según expresa la mlismá certificación, sin que el interesado 
liava suministrado el papel necesario para las actuaciones: 

Visto el art. 95 de la ley de 22 de Junio de 1894: 
Considerando que, dado el estado de este pleito, se halla 

é l caso comprendido en el artículo citado en el Visto;
Se declara caducado el presente recurso y consentida la 

resolución impugnada; archívese el rollo.

V siendo desconocido el domicilio del recurrente, publi- I 
quese este auto en la Gaokta de Madrid. I

Madrid 17 da Septiembre de 190?.=Ricardo Molina.=Eva- j 
risto de la Riva.=José Fernández de la Hoz.=Antonio Mar
tínez Lage.=Sen«n Canido.=El Secretario, Julio del v filar.*

T siendo Ignorado ei domicilio de D. Domingo Moreno y 
Olivares, y cumpliendo con lo mandado por la Sala de lo 
Contencioso administrativo del Tribunal Supremo de Justi
cia en auto de 17 d« Septiembre del corriente año, para que 
sirva de notificación al demandante, ex pido la presento cé
dula ea Madrid á 23 de Septiembre de 1907.=E1 Secretario 
de la «ala, Julio del Tillar. JO-9426

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN
Inspección gen era l de Smnidad exterior.

?Según noticias oficiales recibidas en este Centro con fecha 
2i  del actual, se ha reproducido la fiebre amarilla en la Ha
bana.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas consignatarios cuyos buques toquen 
*en puertos españoles.

Madrid 27 de Septiembre de 1907.=E1 Inspector general, 
P. A., Eloy Bajaraiio.=Sres. Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y de 
Malilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  PUBLICA Y BELLAS ARTES
s u b s e c r e t a r i a

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Dibujo 
geométrico en la Escuela de Industrias de la Qoruña.

Se convoca á los señores opositores á dicha Cátedra para 
el 14 de Octubre, á las cinco de la tarde, en la Escuela de 
Arquitectura, Estudios, 1, para verificar el primer ejercicio; 
debiendo presentar al propio tiempo los documentos de Me
moria, programa y demás que falten para completar su ex
pediente.

Madrid 24 de Septiembre de I9G7.=El Presidente del Tri
bunal, Enrique María Repullés y Vargas.

 MINISTERIO DE FOMENTO

D ire cció n  g e n e ra l de O bras p ú b lica s
C arreteras.—Conservación y  reparación.

¥  En la  publicación del¡ anuncio de subasta de las obras de 
reparación de la carretera de Castrogonzalo á Palencia, pro

vineia de este nombre, publicado en la Gaceta del día 25 del 
actual, el verdadero presupuesto de contrata es de 184.575 
pesetas en vez del publicado.
- Madrid 28 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
P. O., Rufo García Rendueles.

N egociado  de puertos
Visto el expediente instruido á instancia de D. Agustín 

Lejarda en solicitud de autorización para cambiar el destino 
de un terreno concedido por Reales órdenes de 31 de Marzo 
de 1883 y 24 dé Enero de 1885 al Sr. loaran para construir 
una casa y un astillero, sito en la margen izquierda del río 
A r ib ay, en la jurisdicción de Ondárroa:

Resultando que^el expediente se halla instruido con arre
glo á las disposiciones vigentes, y que los informes del Ayun
tamiento y Comandante de Marina son favorables:

Resultando que en los informes de los Ministerios de Mari
na y de la Guerra se manifiesta que por dichos Ministerios 
no hay inconveniente alguno en que se conceda la autoriza
ción que se solicita:

Considerando que el informe del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas no sólo es favorable á lo  solicitado, sino que lo con
sidera beneficioso para la localidad y no se lesionan los inte
reses públicos ni privados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el Ingeniero Jefe y 
con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado, bajo las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Agustín Lejarda, dueño de un asti
llero en! la villa de Ondárroa, y qué fue concedido por Reales 
órdenes de 31 de Marzo de 1883 y 24 de Enero de 1885, para 
cambiar el destino, edificando en su lugar cuatro casas.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al plano presen
tado y bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya, ó del facultativo subalterno en 
quien delegue, el cual las replanteará, levantando con este 
motivo acta por triplicado, que someterá á la aprobación 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento. Aprobadas que sean 
las actas, la primera quedará archivada en el Ministerio de 
Fomento, la segunda en la Jefatura de Obras públicas de 
Alava y Vizcaya, y la tercera se entregará al interesado.

3.a Terminadas que sean las obras, se recibirán por la Je
fatura de Obras públicas de Alava y Vizcaya, ó subalterno 
en quien delegue, levantando el acta de recepción corres
pondiente por triplicado para someterla á la aprobación del 
Ministerio de Fomento. El destino de estas actas será el mis
mo que el consignado en la cláusula 2.a

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro, lo digo á V. S. para su conocimiento, el del intere
sado y los efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 20 de Septiembre de 1907.=E1 Director gene
ral, P. O., R. Serantes.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de Vizcaya.

E sta e  

i Número
- ¿Us'

Dirección general de la Deuda
Mes de Junio de

o de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el cite 
y que se forma en cumplimiento de lo acordado

MINISTERIO DE HACIENDA

y  Clases pasivas
 1907.
ido mes por pago de dé 
por el Bmo. Sr. Dire\

CAPITALES !

ras.

Ibitos, varios ramos 
ctor general.

INTERESES

i y conversiones, 

TOTAL

documentos
A VrAnmT/7 A AtÁvE TI A /1A TMíl TMJ'OTfttAíl TT «rf A T1TACI T* A

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

35

AMOHTIZACIOn JrüB JrAvIÜ Difi DEBITOS Y VAHIOS HAMOS

Primeros décimos y resguardos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas ........................................................... 152‘29 9 152‘29

117 9/{0 de ídem id. id .................. .................................... 234 234
7 Residuos de ídem id. id . ........................ .............. .............. 51‘96 51*965 Títulos 4 por 100 interior.—Emisión de 1900.—Subasta. 250.000 % 250.000
2 Carpetas 5 por 100 amortizable interior.—Sorteo........... 3.000

w
9 3.000

116 Títulos ídem id. id .............................................................. 248.500 ^  0 248.500
2 ; Certificaciones rebajando de la inscripción del 3 por 100

de Permutación de bienes del Clero, núm. 24.173........ 227.145 9 227*145

284 ; - 729.083*25 9 729.08325

AMOBTIZACIÓN POE GONVEB9IONB8

5 Títulos 4 por 100 exterior.—Conversión de 1898............. 23.000 * t 23.009—
3 Residuos 3 por 100 exterior . . . . * ............................. .. 1.000 1.000
5 Idem 4 por 100 ídem id........................ .............................. 2.933*40

w
% 2.933*40

40 Idem 4 por 100 interior......... ............................................ 10.023*46
w
% 10.023*46

100 Idem id. de Coloniales....................................................... 2.10 0
w 2.100

6 Títulos 4 por 100 interior de 1892 —Renovación 1902 . . . 13.200
9
% 13.200

10 Idem id.—Emisión 1900............................................ 200.200
w
% 200.200

1 Idem id.—Canje............................... .......................... . 500
w
} 500

10 19.800 19.800'
3 Inscripciones 4 por 100 de Particulares, transferibles... 41.562750

w 41.562 50
1 Idem id. de Instrucción pública......................................... 20.617*56

Mr
9 20.617*56

1 Certificación extravío de la inscripción 4 por 100 del 80
por 100 de Propios............... ......................................... 26.359 75 £ 26.3o9* i5

1 Inscripción 4 por 100 interior de Particulares, intrans
ferible... . . , ........... ...................... .................................. 42.500 42.500

21 Idem id. 80 por 100 de Propios.—Renovación.................. 17.762*92 17.762*92
3 Idem id. de Beneficencia.—Renovación............................ 3.986*51 JES. 3.986*51
4 Idem id. de Particulares intransferibles.—Renovación.. 64.039‘I1 64.039*11
9 Idem id. del Clero por indemnización.. ........................... 983.580‘73 i 983.580*738.579 Carpetas Deuda amortizable al 5 por 100 interior.—Canje 20.093.000

wfe ' 20.093.000
1 Inscripción 5 por 100 exterior, pagadera en París.—Emi Jw

sión de 1826 ...................... ............. ......................... .. 1.000 r ' 875 1.875
2 Láminas Deuda corriente al 5 por 100 no negociable á U ÍW i1

papel 70.644*18 ' 9£ $33*44 164.277*62
1 Inscripción Deuda consolidada al 5 por 100 interior.— V V . V U v

Emisión de 1843............................................................... 5 000 1 687*50 6.687*50
1 Idem id. 4 por 100 pagadera en Madrid.—Emisión de 1835 500

1 »UtJ | %J\J
245 745

■ 2 Bonos por intereses al 3 por 100 emitidos en Londres
en 1836.......................... .................................. 3.000; 3.000

8.809 21.643.310*12 99.440‘94 21.742.751*06

Resumen»

¡ 284 Amortización por pago de débitos y varios ram os.. . . . . 729.083 25 ’ 729.083*25
1 8 809 Idem por conversiones............................................. 21.643.310*12 99.440*94 21.742.751*06

9.093

Madrid ' 
Arturo Fo

T otal gen er al ..............................................
L _

7 de Septiembre de 1907.=E1 Tesorero, Tomás Pérez del I 
rcat.=Rubricado.=V.° B.°=E1 Director general, AIisaL=:

22.372.393*37

^Igar.^Rubricadó.
Rubricado.

99.440*94 

É=Conforme: El

22.471.834*31 

Interventor, P, O.,
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

R elación  de los cargamentos ¿te trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares dúrartte el mes de Agosto último, qué se publica 
en la G aceta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 0 .a de la Real orden fecha 28 de Febrero de 1895.

T R I G O ¡ , - Y

B U Q U E FECHA PUERTO PUERTO FECHA Número • Cantidad Cantidad Resaltado. . . . . . .  • - • , ... ■ - - ■■■ . ■ ■ - • - . ■ -•••_• ; - :
6 número del 

visado

. ; • i manifestada. declarada. del despartió.
Tone

da 6» dé ÜSl OBSERVACIONES
Clase. KQHBBB laje. consular.

/
procedencia. destino. la llegada. manifiesto. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

V a p o r ... 
Idem . . . .

A. Siniopculos............................... 1.179 8 Junio.. . . Nicolaieff. 
Berdiausk. •

Barcelona... 
í d e m. . . . . . .

25 Junio . . . . 786
872

348.672 348.672
1.779.375
2.295.000

884.900
107.000
32.658

■■■• ■ ' ¡ !
308.862 

1.771.373 
2.273.441 
-  882.377 

102.800 
32.700

A granel.
Golombo .............. .. ................................... 712 2 Julio.. . . . 15 Julio....... 1.779.375

2.295.000Idem . . . . A. Cosadinos......... ^ . 1.121 3 Agosto.. .  
,5 ídem ... . .  

20 Junio. . . .

El Píreo. . . . Idem . . . . . . . 9 Agosto...
12 ídem* 9 * *.
13 ídem*. * •.

983
9

Idem . . . . B. Cosadinos.................................... .. 1.156 Idem. . . . . . . Idem.. . . . . .
Avílés.. . . . .

' 997 
72 
74

884.900 .
Idem. . . . Argo................ ................................... 1.970

483
San Nicolás. 
Liverpool... 
Idem .. . . . . .
Oran. . . . . . .

107.000
Idem .. Núm. 279... 14 ídem.. . . . 32.658 9
Id e m .... 
Idem .. . .

María. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.114
256

10 Agosto... 
2 ídem.. . . .

Cádiz.«* « ... 
Aplicante. •»•

27 ídem.. . . .  
3 ídem. # *. •

814
311
719
744

43.024
680

43.593
673

42.593 
673 

68.864 
34.650 '

7>

Idem... 
Idem .... .

Cabo Roca......... ............................. .
Cabo Anejo .1 . . . . . . . . . . .  i .*•<• .1 . . . . .

1.135
1.213

10 ídem.......
24 ídem ... . .

Marsella..... 
Idem . . . . . . .

Valencia.. . .  
Idem. . . . . . .

16 ídem.. . . .  
24 ídem .....

69.700
35.000

6a. 700 
35.000

5.596.009 5.595.571 5.518.333

C E B A D A

V apor... 
L aúd.. . .

María Donise.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258 2 Agosto.... Orán. . . . . . Alicante.. . . 3 Agosto... 311 1.140 1.128 1.128 . ‘ • a
v irgen de la Bella. . ....................... •.» 12 lo ídem ... •. Larache. . . Sevilla ¿ . . . . 20 ídem....... 391 4.000 4.000 3.950. . ^

■' . Y  . . • -v- Y . 5.140 ; 5.128 5.078

.. ' - ■--■■■■■■■ ©EHnrEM TD.-^No hubo importación.

M A I Z

Vapor. . .  
Id em ....  
Idem .. . .

Pytheas.............. ................................... 1,723
1.504
1.665

18 Junio.. . . El Píreo. . . .
Sulina.. . . . .
San Nicolás 

(República 
Argentina) 

Sulina.. . . . .

Barcelona... 
Idem ...'. .Y;

25 Jumo 9 • > tni*r ' j
-772 1.545.000

630.000
1.545.000* AHA aaa 1.545.653 Y . ' " '  *Broten. . . . . . . . . . . .• • .. . .• .i ...............

Generoso.. . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . .
20 ídem.......
Idem ...........

¿7 ídem...  9. 787 630,000 630,981 i

Idem 3 Julio.. . . . 818 362.000 362.000
1.500.000 

' 7.720
121870

103:396
191800
49.500
14.850

1.600.000
9.900
9.900 

55.000
2.475
2.475 

I .500.000

371.576
1.500.000

•  ̂ rícví
Idem« . . . Emmanuel....................................... 1.596 5 Julio....... Idem. 0 f  . . . 11 ídem.. . . . 856 1.500.000
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem. .. 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

Cabo Corona...................................•«... 909 15 ídem....... Marsella • * • • Idem .. . . . . . 16 ídem.. • •. 873 7.800 9 .
Andalucía. . . . . . • . . • . . ;  •
León X 1X1. • ... .  .... .. . . . . . .  • » . . . . .  .. • #
Nuevo Valencia.... . . . , .............. .
Cabo Toriñana.......................... .
AraffóU .............................. i . . ........ ..................

1.251
2.720

737
789

1.028

17 ídem.......
*1 ídem.......
24 ídem.. . . .
29 ídem.......
1 Agosto... 
3 Julio. • ...

I d e m .. . . . . .
Buenos Aires 
Marsella....
Id e m ..,.,,, . 
Idem.... . . . .

Idem.. . . . . .
Idem. . . . . . .
Id em ..* .'.. .  
Id em .... . . i
Idem .... . . . .

18 ídem.. •., 
22 ídem ... . .  ] 
26 ídem,..  •. 
30 ídem ... • • 
2 Agosto... 

Idem .. . . . . .

884
^ J'907Y

918
939
947

13.000 
s 105.000

20.000
50.000
15.000

t . ,uu
: 12,870 

100.712 
19J800 
48.991, 
14.850 

1.600.000
9.900
9.900 

44.540
2.475
2.475 

1.497.893
990

5.940
753.064
51.794
9.875 

' 198.000 
84.114 

128,700 
; 44.550 

89.100

■ *
. *

Y'. Y Y r , i -  . 
”  /■ Y* ..

' »Y:'
Alacrita.« . . . ............... .......................... 1.690 Montevideo • Idem. . . . . . . 951 1.600.000
Rakoesy.................................................. 943 11 Agosto... 

15 ídem.......
Marsella. . . . Idem. . . 12 ídem ...*. 1.000 10.000 >

San José ......................................... . .. 583
156

Idem. . . . . . . Idem..  •. * •. 16 ídem*. * • • 1.018 10.000 a
7 ídem....... Gibraltar... Sevilla. •. r. . 11 ídem ... . . 377 55.000

a
Santa A 11a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 752

789
18 Julio . . . .  
29 ídem. . .  •.

Marsella. . . .  
Idem. ...**»

Cartagena.. 
I d em ..  # .i- ..

31 Julio.. . .  • 391
398
226

2.500
2.500

a
Cabo Toriñana............ , ......................... 6 Agosto*.. 

2 íd e m .....
a

W olff........................... . 1.358 17 ídem ... . . S u lin a ...... P asa jes..,.. 1.500.000
a

■ a
Idem . . . .  
Idem . . . .
Idem-----
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

San José...................... ......................... .
Ciervana . • * • * . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . .

583
821

14 A gosto... 
21 ídem.......

Marsella. . . .  
Idem...........

Alicante.; . .  
Idem ,. . .  9,.

20 ídem.. . . .
27 ídem.......

338
347

1.000
6.000

990
5.940

a
E m m anuel........... ................. .. 1.596 Núm. 2 ........ Sulina... . . . Málaga • •. •. 28 Julio.. . . . 525

81
800.000 800.000

51.790Isleño......................................... ............ 293 6 Agosto...
16 ídem.......

Marsella.. . . Palma. . . . . . 7 Agosto... 
18 ídem.. . . .

52.350
Lulio .• 361 Idem........... Idem. . .  9 • • • 85

765
10.000 9.875

198.000

9

Juan Cuninghan. i . . . . . . 831 30 Julio... . . Liverpool. . .  
Las Palmas.

Huelva, * ... 12 ídem.. . . . 200.000
9
%

Rosario ............................................................ 342
1.190

27 Junio. • ■. Idem. . , . . . . 13 ídem.. . . . Tdo. 72 85.000 84.159 4
Paulina................................................ ■ 20 Julio . . . .  

27 ídem ... . .
Liverpool... 
Idem . . . . . . .

Visro........... 27 Julio 458 129.770 129.770
9

Vinifreda ............................................... 1.340 Idem . . . . . . . 2 Agosto... 
12 ídem ...*.

472 45.000 45.000
9

Leonora......... ............... .......... 1.295 3 Agosto... Idem........ Idem. . . . . . . 495 90.000 90.000 a
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem ___

Velázquez..................... .......
Pinta. . . . . . . . • « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vinifreda.................................... *..

1.380
870

1.340
1.295
1.114
1.014

13 Julio.......
1 Agosto... 

27 Julio

Buenos Aires 
Liverpool... 
Idem..........

Idem. . . . . . .
Idem............

7 ídem ..,i. 
6 ídem ... . .  
1 ídem. • •..

483
490

894,775
61,000

894.775
61.000

.885.358
60.390
20.000
10.000
10.000
10.000

a . .. '

Coruña. . . . . 317 20.000 20.000
9
a

Leonora......................... ........... .. 3 Agosto...
10 ídem.......
17 ídem ... . .

Idem. . . . . . . Idem. . .  ¿. . . 10 ídem.•.9. 331
342
351

9.821
10.000
10.000

9.821 
10.000 
10.000

a
Idem . . . .  
Idem ...., 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem . . . .  
Id em .. . .  
Idem... • •

María............................ ........................
Tordera..................................................

Idem. . . . . . .
Idem....... . t

Idem.. . .  . 4. 
Idem .. . . . .  9

20 ídem* . . . .  
22 ídem. . . . 9

a'
i

Leonora. ••»».*.•.»••*•*»»•»»»»•»•»»• 
Rita . . . . . . . . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . . . . . . . .
Gaditano....... .........................................
Gaditano...............................................
Gaditano . . .  . ................... ..........

1.295
716

15
15
15
15

Núm. 294... 
13 Julio... . .  
Núm. 197... 
Idem 206... 
Idem 207.. •

Idem...........
Idem. . . . . . .
Gibraltar...
Idem............
Idem. . . . . . .

F e r r o l . . . . . .
C á d iz .. ..;. .
Algeciras... 
Idem ..
Idem , . 9. 9..

10 ídem .....
22 Julio.......
17 ídem.......
22 í dem.......
24 ídem.......

63
720

1.321
1.370
1.379

5.000
20.000
5.060

45.760
42.530

4.925 
19.800 

, 4.946 
! 45.240 

42.155

4.925 
19I800 
4.946 

45.240 
42.732

a
a

a
Gaditano......... .... ..................... ............ Idem 210... Idem....... Idem .. . . . . . 27 ídem ..... 1.403 26.020 25.711 26.256 »

Idem . . . .  
Id em ....
Idem.......
Balandro. 
V apor. . .  
Balandro. 
Idem .. . .  
V apor. . .  
Balandro. 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem

Argo. 1. 1« . . . .  1. . . . . 1..•
Beechbrun , . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . •
■Argo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rafaelito (Tdo. del Beechbrun) . . . . . . .
Thurston ..................................... .

1.970 
148

1.970 
63

1.178

2 Junio-----
Núm. 175... 
2 Junio. . .

Idem.........
6 Julio.. . . .

San Nicolás. 
Braila.. . . . .
San Nicolás. 
Braila. . . . . .
Constanza ..

Santander.. 
Gijón.. • .. . .  
Avilés.. . . ; .  
RibadesellaY 
Idem*. Y . . .

25 ídem.......
24 ídem ...9. 
3 Agosto. 9. 

27 J u l i o . . . 
29 ídem.. . . .

428
82
72

Talón 2 
19

1.300.000 
200.000

2.000.000
100.000

1.855.000

1.300.000 ' 
200.000

2.000.000
100.000

1.855.000

1.261.874,
200.000

1.884.957
98.965

1.819.335

a
a

, a
a
a '

Clarisa (Tdo. del Beechbrun) • ............Y 60 Idem. . . . . . . Braila.. .  .Y . Id em ......;.' Idem.¿.;. Y . Talón 3 100.000 100.000 99.431
Manolito (Tdo. del Argos). . . . . . . . . . . .
Reocin (Tdo. dél Argos)........................
Amalia! (Tdo. del Argos).. . . . . . . . . . . . .
1/ J. M. (Tdo. del Argos).......................
Julio fTdo. del Arabos! ............... ..........

19
148
52
44
36
40
46
39
35
19

175
1.531

589
1.358

535
592

1.502
632

Idem........
I d e m .., . . . .
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem...........

San Nicolás. 
Id em .. . . . ..
Idem. . .  . . . .
I d e m .. . . . . .
Idem....... ..

Idem. .Y. 
Id e m ... . . . .
Idem . . . ; ,  .Y 
Idem. *.,«*... 
Idem . Y . . . .

ídem. ;Y Y .. 
31 ídem. . ' *. .  
’ 2l Agosto. •. 
Idem. . . .  1. 
Idem.....Y.Y

Idem 4 
Idem 5 
Idem 6 
Idem 7 
Idem 8

61.040 
304.157 
106.073 
96.048 

100.175

61.040
304.157
106.073
96.048

100.175

60.643
301.303
104.934
94.798
99.171

Y a 
a . 
a 
a 
a

Bella Carmen íTdo del Arp'Os'L. . ídem« . . . Idem........... Idem. • • * ,.. 3 ídem.. . . . Idem 9 77.477 77.477 ' 76.807 a
Manolito (Tdó. del Argos).................... ídem. . . . . . . Idem........... Idem. . . . . . . Idem.......... Idem 10 78.446 78.446 . 77.803 Y ■ • J
Agranitó fTdo. del Araros!..................... ídem. . . . . , . Idem. . . . . . . Idem........... Idem.... . ; . . Idem 11 70.000 ';i- :70.000 69.190 : Y!;Y,, a
Lucero fTdo. dél Araros!. . . . Idem...........

ídem. . . . . . .
23 ídem ... . .  
27 ídem*. . . .
29 ídem.......
L7 ídem

Idem ....«•• Idem. . . . . . . 5 ídem.. . . . Idem 12 85.306 85.306 84.579 ' a
Idem . . . .  
Vapor . . .
Idem.......
Idem ..... 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem .. 
Idem . . . .

San Antonio (Tdo. dél Argos)... . . ___
Hermis................................ ..........
Cockerill.............. .................................
E lvira.... . , . ................ ..................
W olff.. .......................... .........................

Idem. ..»•». Idem.t.t',9.'
Bilbao.........
I d e m .. . . . . .
Idem ...........
Idem. •. •. *

Idem........... Idem 13 67.484 67.484 66.810 a
Amberes.. . .
Idem. . . . . . .
Liverpool...  
Sulina ¿. . . . .
Hamburgo.. 
Amberes.. . .
Idem .. . . . . .

29 Julio . •.. 
1 Agosto...  
5 ídem.. .  • * 
9 ídem.. ♦..

1.120
1.135
1.157
1.193

80.000
105.000 ’ 
20.000

725.000

80.000 
■ 105.000 

20.000 
725.000

78.800 
103.425 

' 19.700 
728.408

a
a
a
a

Solís........................ ............................ 3 Agosto... 
7 ídem ..... 
9 ídem.. . . .

Idem. 9. . . . . 10 ídem.. . . . 1.195 130.600 ' ' 130.600 128.641 1
Uranus¿ • • ........................ Idem............ 13 ídem. 1.211 10.000 10.000 9.850
Seresia .............................. . . . . Idem. 9 • 99.9 16 ídem.. . . . 1.226 20.000 20.000 19.80Q • . Y a
Herrera................................................... [1 ídem.. . . . Idem............ Idem .. 9 •. *. 17 ídem ..;. 9 1.238 10.000 10.000 9.850 a

Id em ..... Princesa Elisabeth. * . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.540 18 ídem....... Idem........ Idem . . t * . . . 23 ídem....... 1.272 10.000 10.000 9.850 1 a

17.708.632 17.699.589 17.435.027

Madrid 23 de Septiembre de 1907,=E1 Director í?eneral , Juan B. Site■es.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Primer batallón del regimiento Infantería América, 

número 14.
INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de los individuos que pertenecieron al 
mismo, los cuales están ajustados y no han solicitado sus 
alcances.

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.

Sargento .. 
Cabo . . . . . . .
Idem...........
Soldado 2.a.
Idem ..........
Idem...........

177*95 
142‘50 
51-65 

132-35 
159 
13-98 
iO‘95 

285-65 
23 35 

325-65 
276-75
61-15 
5-35

90-55 
478-15 

8‘70 
41-40 
24‘55 
24-10 
44-75 
25 55 
44-65 
13-10 
13-15 
41-10 
15‘60 

313-60
13-35
62-12 

241-15
55-75 
11-80 
6270 
39 50 
45‘85 
21-60
19-45 
12-30
15-30 

418-90
80-95

429'85
20-40 
17-25 
21‘70

114-90 
364-25 

58‘40 
97-50 - 
8Í-70 
40-90
70-75 

179-55
63-35
2-12

14-85
63-25 

116-45
5‘35
4

14-90
46‘45

13,5-45
64-90 
13‘15
1-75 

24-95 
92-10 

146 60 
48-55 
7-10 

19-25 
619-15 
34-95
71-80
16-15 ’ 
16-60 
14-20 
46-35

460-35
566-58
566-58
566-58
536-58
495-76
247-88
566-58
$10-91
113-90

Joaqín'n Fernández Expósito.......
José Barróse! Comodiro
Antonio Felíu Vila ......................
Antonio Andelo Fernández. . . . . .
Alonso Fernández Vázquez. . . . . .
Agustín barrios Magán. . . . . . . . . .
Antonio Castellanos González.. . .
Antonio Gínll Freisa ..............*
Bautista Eguren Zabala........... ..

Idem...........
Idem. • * * •. •
Idem.. . . . . .
Idem. *. .»
Idem........... Balbino Fraga Fernández.............

Camilo Taulet Machín....... .
Domirgn Barbera.. . . . . . . .

Idem.
Idem...........
Idem. . . . . . Enrique Delgado Sánchez.. . . . . . .
Idem...........
Idem •».

Emilio Sidoncha Muñoz. . . . . . . . .
Florencio Prats Gudinach •••.*■.

Idem...........
Idem.

Felipe Pardo Fernández. ....... .
Francisco Masip Llovet.........
Francisco Teixidor Rodas. . . . . . .Idem*. . . . . .

Idem........... Francisco Alv&rez Incógnito.......
Francisco Rodríguez Cabaleiro.. 
Francisco Fernández Pérez. . . . . .
Francisco Boeh Yilateriana....... .
Francisco Fernández Fernández..
Francisco Carasas Vila.................
FTinólito Cúñalo Misruel .. • .........

Idem.. . . . . .
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Idem ..........
Idem...........

Idem.. .  « .. TrjQ¿ Martínez Hinoío................ .
Idem . . . . . .Taima Pon*? Pons.
Idem. . •». Jnan RodpíffUfiz Cabo....................

Idem. . . . . . . Juan Barrera Sánchez............
Idem * Jnsifi FAiira Fomaté.......................
ídem Juan Tilabres Sastre............
Idem . . . . . . Juan Solar Griiiñflr.
[dem. . .  . . . Juan Cuadros Ramos-*
Idem . . . . . José Casas Flores. . . . . . . . . . . . . . .
Idem........... Juan Expósito Garda ............
Idem........... .Taime Cifré Roffer....................
Idem.. . . . . Juan Peralta Ariño. . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . incá Piftp* Andrés, . ,  ..................
Idem .................... ... José Sánchez Gaviño.
Idem, Jus?tn Himiera Sánchez.
Idem........... Luis Torrente Ferrer. •••••••••o.
Idem......... .... Tíiieiann Árnuero Marín............. ....

Idem. . , . . . .  

Idem. ..........
Lutgardo Torrijos Santiago . . . . .

Miguel Morejón Santiago.. . . . . . .

Miguel Tqmás Martín. . . . . . . . . . .
Melchor Arando#,  .

Manuel Blas Cortés. .............. . . . . . .
lu.fíoc! Rftcgh Boada.

Idem............
Idem. . . . . . .

Idem.
Idem • »

Idem « . .
TrT prr'» .  . Mariano Suriñat Catlla
Idem t * « Miguel Robles Carrera. « .  • .  * • • .  •

Idem........ ... Miguel Cervero Alonso.. . . .  • .  

Manual Rivas Guich . . . . . . .. .a . éIdem .

Idem . .

IVA CULI U v l  A li l  f  W  VA u í w u . •

Manuel Rablonet FeliDC
Idem .  .

Idem. .  • • • « Narciso Martínez Frígola.. . . . . . .

Idem. . . . . . . Pablo Navarro Sanz.. . . . . . . . . . . .

Pedro Rodríguez Delgado... . . . . .

Pedro Andrés Muñoz.................. ....

Pedro Valle Isrlesias». • • .  • ............

Idem...........
Idem...........
Idem . » • « « « •

Idem ■ • Pfldrn TiR.za.po Milán* • • • • « « • • • • • •

Idem . .  . . . . Pedro Urbina Rodríguez. .  . . . . . • •

Idem • .

1  V l i l  V  U *  * *q " W9m
Pedro Alcázar Aleiandre . . . . . . . .

Idem. . . . . . .
1 vVAV \J A A 1 V U  44&I+. * w.
Pedro Simón Oliva.
Ramón Canet Suadas.......
Ramón Julio del Río. • • •...........
Ramón Fernández Fernández.... 
Sebastián Bas Fortunato

Idem...........
Idem........
Idem. . . . . . .
Idem . *..
Idem . . . .

KJ O vAO ViiwiA JL/ Mi Ni -*■ V*
Salvador Larena A randa.

Idem....... ..
K J A i V A U V 1  JJIAA V M M  M *» x * * ■ « ■ * . »

Severo García C a r ce d o ... . . . . . i .
Timoteo Bravo García.*Idem

Idem...........
Idem ■. i . • •.
Idem...........
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem ...........
Idem........ ..

Tiburcio Diez Juana
Urciso Pereda Fernández............
Víctor Vis$ier Ibáñez. . . . . . . . . . .
Vicente Aidrés Galindo......... ..
Valentín Viíasahta La^orre.. . . . .  
Alfonso López Pérez 
Enrique Anastasio de Jesús.. . .  •. 
Francisco Rodríguez Fernández.. 
Gabriel Yiflent* Jiménez.. . . . . . . .
José Antonio íé re z ... , , ............
Tnqé Gutiérrez Castro...»*•.«•*.*

Idem.......... ...

Idem...........
T f !  P lYí

Idem...........
Idem...........
ídem ...........
Idem ...........

ü  v m W U  l i y «  A..VÍÍ v*

Manuel Lora Ajora . . . . . . . . . . . . .

Miguel Vila Rippli........^

Salvador Hernández Sanz.. . . .  

Patricio Prada Rodríguez.. . . . . . .

Total. 11.573-52

Pamplona 10 de Agosto de 19(n. ^ É Í  Teniente"Coronel 
Mayor, Luis Picatosto. = Y .°  B.° =  B1 fíoxoael, P—

Primer batallón del regimiento infantería inmemorial 
del Rey, núm, i.

COMISIÓN LIQUIDADORA
Relación nominal de las clases é individuos del mismo que 

se hedían ajustados y no han solicitado ¿us alcances.

c l a s e s N O M B R E S
ALCANCES 

- Pegatas.

Soldado..,,. 
Idem. .. t r. *

Agustín Armeágos Castellote.. . .
Andrés Alvares Rodríguez. . . . . .
Andrés Alvarez Pascual.. . . . . . . .
Alejandro Ramal Mata 
Aniceto Díaz Serradilla. . . . . . . . .

1 r
65*30 
76*70 
6*95 . 

69‘85 
96*65 

187*15

Idem#
Idem.......... .
Idem. . i . •. •
Idem............ Antonio Expósito Expósito.........

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.

Soldado. . . «*
, 11" ■*1 ' ...- ......
Ásfin^io García Martín......... .. 50*10

Id,enu. . . . . .
Idem. . r . . . .

Ambrosio Hita Expósito . . . . . . . .
Antonio López Guerreros...........

58c05 
114‘70

Idem* ...... Agustín Martín Rivas..................
Alejandro Moreno Rodríguez 
Bernardino González Giraldo.. . .

112‘90
Idem .. . . . . . 116*65
Idem. . . . . . . 906160
Cabo . . . . . . .
Soldado..*..
Idem..........

Bruno Humber Boschs................
Cirilo Baqixejia .Garrido . . . . . .  v .
Carlos López Cano......... ..............

67‘85 
19*10 

107*75
Idem. * • * * •. Carlos Prast Frenea.. * ......... 116*40
Idem. Carlos Pastor Rérez............. . 83*30
Idem..........* Domingo Nieves García. . . . . . . . . 155*55
Idem............ Eulogio Casado Nevado.............

Eladio Conde Menéndez. . . . . . . . .
Éládio García León . .  ¡ ........* . . . .

173*15
Cabo....... ....
Idem. •

6*10
72*65

Soldado... . .  
Idem. * . . . . (

Eduardo Iglesias Mosquera. . . . . .
Emilio Lázaro Tirado...................

50*25
130*05

Idem. ..........
Idem.
Sargento . *. 
Soldado.**.. 
Idem. . . * * . *  
Idem .. . . . . .
Idem........
Idem. . * . * . .
Idem............
Idem. . . . . . .
Cabo •( « . . * .  
Soldado..,.. 
Sargento... .
Soldado.......
Idem. ■*.***

Emilio López Suárez.. . . . . . . . . . .
Eustaquio Peña Alcalde. .  . . . * ; . .  
Ernesto Santamaría Sampayo . . .
Emilio JSuárez Barrios..................
Francisco Almansa Delgado........
Fidel Barral Pérez. . . . . . . . . . . . . .
Francisco Éarduya Martínez........
Fortunato, García Arquero.. . . . . .
Francisco Herrero Rincón...........
Federico Pujol Segura . . . . . . . . . .
Francisco San Martin Rubio.......
Gregorio del Amor Caro*.. - . . . . . .
Gregorio, Andrés Rodas . . . . . . . . .
Jerónimo González Baonza. . . . . .
Gaspar San, Martín González.. . . .

55*10
62
5*80

32‘70
131*60
47*45

131*90
45*55
15*55
50*90

198*10
63*25

128*60
104*55
27

Idem..........* Juan Val ver de León ....*• > ........ 10*95
ídem. . . . . . . Juan Baena Martínez ................... 302*60
Idem. . . . . . . José Bavo Romero 66*80
Idem. •. • • •. JoséCastell Sopeña..................... 66*55
Idem. José Domínguez Domínsruez. . . . . 310 25
Idem.......... .. Julián García CaDalleia 112*25
Idem ..........
Idem........

Jesús Herrera España....... .
Julián Izrmierdo Pérez......... .. • •

220*20
59*50

Idem........ .... Julián Lozano Carmona 178*95
Idem............ Jaime Martínez Fábrega. •••••••• 21,70

47Idem .......... Juan Millet Finet. . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . .  * Juan Moya Moreno....................... 4*15
ídem. ••«. . . Julián Orfces Elias 107*70
Idem. . ••». . Juan Pica Serra ............................

Tnsé Rodríguez Santos . . . . . . . . . .
161*55

Idem. ••••■• 305*40
Idem. *. * 
Idem. . ./ * . . .

Jgan José Ruiz Ricarj^ . . . . . . . . . .
José Senra Sauret.. . . . . . . . . . . . . .
Tiftnncio Barezo Tamavo.. . . . . . . .

18
85*10

Idem. 107*80
Idem. . . . * • . Luis Castillo Hidalgo • • •. ........... 433*45
Idem. .*.••• Lorenzo la Callé Calle.................i

Melitón Valenzuela Fernández.. .  
Mariano Domínguez González.. . .
Manuel Lorente Jdartínez....... ..
Manuel MorcillóGarcía * . . . . . . . .

71*65
Idem. *«*.•• 177*65
Idem. •* . * . . 294*45
Idem. •• . . . . 143*25
Idem............
Idem. . • . . .  •

58*35
MaBHaI 1?07 é * - . * « i i i « . . i • » ■ • • i i 292*10

Idem .. . . .  *.
Idem........ .. •
Idem . . . . . . .
Idoúr.
Idem ............

Miguel Ruiz Pérez Fernández.. . .
Martín Sánchez Echevarría.. . . . .
Manuel Sánchez Muñoz.... . .  . . . . .
MártTh SevHianíí Gómez. . . . . .  *..
NipnlaQ Robledo Martin

283*25
130*25
79*50
29‘90

142
Sargento.. . .  
Soldado.. . .  •

N icolás Sur Miranda 54*75
Podro Aaniap Vidal 240*10

Cabo ...........
Soldado.. . . .

Pedro Bru Sicar. . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Calatavud Martínez

100 65 
14*95

Idem.......... .
Idem......... 7

Plácido IiAstra Suárez....... . 144*95
Pió MaBU l̂ Castillo.....................*..
Prudencio Polo LÓD6Z .............. • • •.

117*70
Idem ..**.•• 163
Idem.. •••••* 
Idem...........

Pedro Quesada Mendoza. . . . . . . . .
Ramón Fernández López..........

191*45
140*40

Idem......... . Ramón LÓpe¿ Duran.
Ricardo Miralles Muñoz..............
Ramón Pérez Díaz........................
Roorelio Sánchez Abellán.. . . . . . .

40*80
Cabo . .o . . . .  
Soldado..... 
Idem . . . . . . .

77*20
180
229*35

Idem........... SíiTitiaffo Aznir Moliner • *......... • 161*95
Idem..........
Idem......... •

Sji.lvii.dop OaiUDos Alemán 140*20
Segundo D)az Fernández••.•••«. 159*20

Idem •••(«i*
Idem . . . . . . .

SantiagQ Martínez García ...........
Sftcrundo Martínez Rubio

70*50
45*65

Idem *•*••.• Sebastián Ruiz Alfor........... . • •. • 122*50
Idem . . . . . . . Serafín Sal Díaz ............................

Toribio Alcubilla Bueno
34*65

Idem . . . . . . .
Idem......... ..

36*30
Tiburcio Galán García................
Vicente Rqdríguez Villoslada.. . .

392*55
Idem. *. • . . . 137*60

Total. ..••••• 1 1  • i ■ i • 11.290*45

Madrid 17 de Septiembre de 1906. =  El Comandante Mayor 
Occidental, Cándido Gómez. = V ,°  B.Ó=E 1 Coronel, O’Dena.

Sexto tercio de Guerrillas.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA 

Y PUERTO RICO — QUINTA SECCIÓN

Relación nominal de los individuos de este tercio que se ha
llan ajustados con arreglo á la Eeal orden de 7 de Marzo 
de 1900 (D. O., núm. 53), cuyos créditos han sido reclama- 
dos para el pago por los interesados ó sus herederos} por 
cuyo motivo se publican en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  Diario 
oficial del Ministerio de la Guerra, á 'fin de que, llegando 
ú conocimiento de los mismos, puedan hacer las reclama
ciones correspondientes, ségün previene el art. 4 .°  dél Eeal 
decreto de 21 de Mayo de 1996 (B. O ., núm. 109).

•clases N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.

Sargento., . .
Cató............
Guerrillero.. 
Idem........

Víctor Manuel V&ldés dantos.. «.
Manuel Blanco Calvo ...................
Gabino Díaz Paz. .................
Ramón Hernández Ibáñez . . ,• . . .

Total................ .

88*30 
32 95 
45*05 
77*55

243*85

Importa esta relación las figuradas doscientas cuarenta y 
tres pesetas con ochenta y cinco céntimos.

Aranjuez 12 de Agosto.de 1907. El Jefe de la Sección, 
Emilio Gómez de los Ríos. =  V.° B.° == El Coronel, Castro.

P—

Primer batallón del regimiento infantería Córdoba, n.° 10.
COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de los individuos que pertenecieron á este 
batallón,los cuales están ajustados y pendientes por no haber 
reclamado sus alcances d pesar de estar aprobados sus ajurS 
tes por el Excmo. Sr. Subinspector de la segunda región„

CLASES N O M B R E S
A L C A N C E S

PeBetas.

Cabo........... José López Molero....... . 423*95
228*85
108*70
279*10
135*75
127*15
162
67*50
88*70

221*40
71
71*40

112*85
83*20

2 2 0 * 6 0

84
94*20
38

101*30 
123*10 
64*55 

106*30 
83*85 
73*75 
22*75 

128*90 
128*20 
97*05 

336*35 
17865 
373*55 
191*45 
319*50 
383*95 
511*75 
286*45 
309 90 
331*35 
249*25 
159*55 
232*15 
112*35 
169*45 
106*95 
81*35 

209*25 
444*90 
26*95 

109160 
603*95 

95*50 
214*10 
142*80 
32*45 

155*50 
76‘75 

497*85 
85*40 

439*20 
55*95 
39*20 

510*20 
253*45 
382*25 
312*65 
374*90 
85*55 

387‘90 
598*60 
56*15 
75*15 
36*50 

171*70 
619*55 
29*35 

339*05 
82 40 
53*95 

102*85 
57‘25 

330*80 
356*25 
91*25 
89*20 

40645 
12*95 
67*30 

137 
20
29*85 

353*90 
186*55 
392 
356 
374*50 
83*15 

23Í9‘25 
605 
466*35 
4*18*70 
476*25 
4?0*60 
141-80 
4$3‘35 
274*50 
264*20 
396*75 
169*30 
291 95 
68*95 
17*70 
60*75 
2*15

Corneta.. . . . Mariano Buria Jiménez........... . • •
Idem............ Manuel Roig Cuevas................ *.
Idem............ Juan Rubio Moreno......................
Soldado.......
Idem.

Anastasio Escribano García . . . . .  
Antonio Cordero Arana........... ...

Idem. .......... Anselmo Nieto Jiménez ...............
Antonio Labrador Herrera.. . . . .
Antonio Cantar Jiménez.........

Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem............ Aní?el Sauz Rada ........................ .
Idem. *. •. •. Angel Pérez V in ..............
Idem. ..« * .. Bernardo García Exnósito.. . . . . .
Idem. . . . . . . Eugenio López Laraña..................

Francisco Santiago Peñuela. . . . .
Francisco López Piedra . . . . . . . . . .
Felipe Lapuente Morcillo.. . . . . . .
Gabriel Chozas Sánchez.

Idem........
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem .. . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem.. * . . . . .
ídem. ..........

Gregorio Elbaile España . . . . . . . . . '
Gabriel Maldonado Villegas . . . . .
Luciano Manzaneda

Idem............ Miguel Rodríguez Oliva
Idem. ••.«.. Manuel T/unue Rodríguez.. . . . . . .
Idem. . . . . . . Pedro Prohijado Porsierra.. . . . . .
Idem. . . . . . . Antonio Larri Laita.....................

Francisco Vereda Frontán, ..........Idem............
Idem............ José Oobar Delirado. . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . Ramón Cobos Sánchez.
Idem. . . . . . . Juan Murillo Rodríguez................
Idem. . . . . . . Leonardo García Peña.. ...............
Idem........... José Zabala García. .......................
Idem........... Angeí Parrón Torres. ............. .
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .

Matías López Caballero................
Manuel Molejón Blanco. • ............

Idem........... Pedro Valencia Murillo....... . • • •.
Idem. . . . . . . Bernardino Cuéllar Delgado.. . . .
Idem........... Francisco Córdoba Espejo........*.

Isidoro Caballero Lucena........... .
Juan Arias Bellido......... - ........ *.
José Cabrera Soerura................ .

Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem
Idem... • • ... Manuel Arniflsto Cadenas.^ «•••••
Idem*.. . . . . . Manuel Jiménez Jiménez.
Idem......... . Ramón Sánchez Prados.........••*.
Idem............ Leonardo Jorda Vila...........
Idem .*••••• Belardino Huarte Cadilla
Idem......... .. Benito Prol Domínguez . . . . . . . . .

F rancisco Dor rozoro U rdampilleta 
José Sánchez León..••••.*•.••••

Idem...........
Idem...........
Idem............ José Marín Fernández..................

Mariano González Aranda •••••••Idem *•••.••
Idem • .••*.. Francisco Molina Molina......... ..
Idem« . . . . . . Manuel Gómez Aguilar...  ...........

Marcelino Marcos Arbona........
José Aguilar Calderón................
Francisco Luque Ramírez • ..........

Idem • . . . * . ,  
Idem .* . . . . ' .  
Idem • ..........
ídem Juan de la O Expósito.
Idem............
Idem........ *.

José Rey Expósito........*.......... • •
Carlos Carnicero Gaspar. . . . . . . . .

Idem........... Francisco Muñoz Cano............. . •
Idem........... Francisco Molina Salas. • ..........
Idem........... Florencio Toledano Gil.................
Idem «*•*>>. 
Idem ..>•«•.

Jenaro Expósito de la Cruz.........
Juan Pérez Barnardes. . . . . . . . . . .
Carlos Pérez García................... .
Jerónimo Rubio Jiménez.. . . . . . .

Idem......... .
Idem. . . . . . .
Idem'........... Fernando Moreno Díaz........... ...
Idem. ••(*.* Francisco Villera Conejo.........
Idem.. . . . . .
Idem. ..........

Miguel Manrique Morcillo...........
Juan Alba Pérez.. *............... ..—
Nicolás Medina Castaño.. . . . . . . .
An^al González Gal i ano.. . . . . . . .

Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem........... Eusehio Buendía Buenafé.............
Idem........... José Reyes Carano .........................

Isidoro Elias Baena...................
Rafael Santolla Jirones.........

Idem... . . . . .
Idem......... .
Idem........ Salvador Turón Búznuez.. . . . . . .
Idem. . . . . . . Antonio Seis Cámara................. *
Idem........ .. Antonio Navarro Castillo......... . •
Idem............
Idem............
Idem......... .
Idem........
Idem...........
Idem...........
Idem........V.

Emilio Gómez Aguilar.........
Isidoro Marinero Tardón . . . . . . . .
Francisco Ay uso Casas............... .
Manuel Pérez Cobos.................
Francisco Vázquez D ell. . . . . . . . .
Isidoro Marinero Rodríguez . . . . .
Zacarías de la Riva González .. . . 
Juan Alonso L ópez.....^ a .. . . . . .Idem . * . . . . .

Idem........ José Metió Facer.................. .
Idem........Y. José González Alfonso...............

Juan Leal Ramos. ............. .Idem............
Idem........ *.
Idem...**.*. 
Idem.... * ...

Juan Agoitir Azcona................
Eduardo Bertomén Jordá.. . . . . . .
Matías Rodríguez Coca...............
Marcos Gunida San Juan............
Juan Adalia Navarro.................. .

Idem........
Idem.......
Idem............ Manuel Luis del Rosario........« . . .
Idem........... Rodrigo García AlVarez.. . . . . . . .
Idem........... Celedonio Aribas Gutiérrez.. *. •.
Idem........... José Aparicio Cabezas......... . • • ■ ■

Nicolás Casares Blanco......... .....Idem. . . . . . .
Idem Manuel Aramala Rodríguez»• •., •
Idem........... Manuel Alamani Ripoll « . . . .« • . .
Idem..*........ Miguel Mais Barrera.........
Idem........... Vicente Muñoz Mejido............. ...
Idem. . . . . . . Andrés Alonso Hidoblo... . . . . . . .
Idem. . . . . . . Antonio Fernández Fariña ..........

José Marín Molina............
Francisco Barranco Pastor. . . . . .
Manuel Alba Rubio *......... .

Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem............ Francisco Berchulés Ibáñez. • •. *.
Idem ..*,**. Francisco Coflño Arquelles.. . . . .

Francisco Ruiz Martínez •. *. *, . .  
Simón Rodríguez Guinaldo.. . . .  #

Idem. . . . . . .
Idem ............
Idem»i . . . . .  
Idem...........

Felipe Pages Rosillo............... *..
Francisco Chaves Rojas#.......... • •

Granada 26 de Agosto de 1907. — El Teniente Coronel Ma
yor, Alfredo Meléndez. =  V.° B.° =  El Coronel, López To- 
rréns. P—
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INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA DEL QUINTO

Relación nominal de las clases é individuos de tropa que 
pertenecieron al disuelto 5.° regimiento de Montaña que 
tienen terminados sus ajustes, y  cuyos créditos no han sido 
solicitados por los interesados ni herederos.

í CRÉDITOS
clases i N O M B R E S  —

Pesetas.

Capitán. . . . .  p . José Tolosá García...................  94845
Artillero 2.°. Antonio Jiménez A ndigar  854*35
Id e m .. . . . . .  Antonio Nogueira Fernández . . .  53
Id em  ........ . Antonio Enrique L osada.. . . . . . .  371‘30
Id em .....  *.. Bernardo Vázquez Foronda.. . . . .  73*90
Idem ... . . . . .  Benito Pombo Fernández.............. 154*80
Idem  Celestino Alvarez López.    78 80
Id em  Carlos Tolcsa Expósito   17*95
Idem  Constantino Méndez A lv a re z .... .  32*30
Id em   Constantino Jiménez E steban .. . .  389
O. Herrador. Diego Yanguas Rom o. .................. 169*60
Artillero 2.°, Domingo Casais S an to s................ 354*30
Id em . . . . . . .  Francisco Sabater V ila.. . . . ........  31140
Id em  Francisco García N eira    91*55
Idem    Francisco Martínez B ernal. . . . . .  620!70
Id em  .. Fernando García Expósito.. . . . . .  304c40
Id e m . Felipe Blanco Incógnito................ 56*35
Id e m . Fermín Miguel Anadón................ 618 80
Id em  Gonzalo Sáinz Pardo ........  15340
Id em  Gerardo Gutiérrez T ornero .. . . . .  1*95
Idem    Gabino Pardomo González. . . . . . .  92*55
Idem    José Regueiro Incógnito     162*30
Idem , v. . . . .  Julián Vázquez Pérez   ...............J 54*50
Idem  José Flores Nicolás.......................... 10*75
Id em  José López Romero........................  344*85
Idem   Jo¿é Rodríguez Saavedra............... 33*70
Id em  José Ribera Dacal. . . ........  61*80
Idem . . . . . . . . .  José Beniciatnra R e y       74*95
Id em   Juan Felipe P ascu a l.....................  42*35
Idem  Juan Tejada B orja. . . . ........... 48 95
Idem. . . . . . .  Juan Ureña Sánchez..................... 255*70
Idem    José de la Fuente H iján    216*52
Idem  José Guillermo Moreno. . . . . . . . . .  221*40
Idem.   Juan Expósito Galisteo. . . . . . . . . .  156*40
Idem  José Puig Torres............. ^  . . . . . .  164
Idem  José González Fernández............... 5*90
Idem     José Fortuny R eu ll  ...........   636*50
C abo   Manuel Pino P érez .. . . . . . . . . . . . .  418*50
A rtillero 2.°, Manuel Piñeiro Ferrando . . . . . . .  82*35
Idem.   Miguel Abril Pereira................... . 373‘75
Idem  Marcos Caselles Sánchez.............. 210 80
Idem  Miguel Alonso A lonso. ..........» .. 35*05
Id e m .. . . . . .  Pedro Castaño C arrillo................ . .  219*45
Idem.   Pascual Jáuregui Larasate . . . . . .  24
Idem  Pedro Caparros Cervantes  10*75
Idem Pedro Rigau Masdevall.. . . . . . . . .  19640
Idem  Plácido Martín Gutiérrez   197*50
Idem. . . . . . .  Pedro Baquét Pons........................   18*35
Idem  Romualdo Vázquez Barba   96 45
Idem. . . . . . .  Ruperto Rodríguez Fornos . . . . . .  136*10
Idem ............ Rafael Rodríguez Macías   530*40
Idem Sebastián de la Rosa M ateos  118*95
Idem Vicente Gorostiza A quiriano .. . .  131*60

Vitoria 24 de Julio de 1907. =  El Comandante Mayor 
J .  J .—V .° B .° =  El Teniente Coronel, prim er Jefe acci* 
dental, Tomé. p —

Tercer tercio de Guerrillas.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUEEPOS DISUELTOS DE CUBA 

Y PUERTO RICO — QUINTA SECCIÓN

JRelación nominal de los individuos de este tercio que se ha
llan ajustados con arreglo á la Real orden de 7 de Marzt 
de 1900 (D. Om núm \ 53), cuyos créditos han sido recla
mados para el pago por los interesados ó sus herederos 
por cuyo motivo se publican en la G aceta  de M adrid $ 
Diario oficial del Ministerio de la Guerra, á fin de que, lie 
gando d conocimiento de los mismos, puedan hacer las re 
clamaciones correspondientes, según previene él art. 4.{ 
del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm . 109)

IIM Mm ■  ■■■ M M I.ir T 'l .H M I I I I M U I M »

AL C A N C E S
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Sargento Diego Martín Pérez........................  121*35
Idem  Diego Palomino Montero. . . . . . . .  19*35
Idem  Emilio Martínez Vázquez.............. 166*40
Id e m . Estanislao Barrier A legre  79 75
Idem  Fernando Ruisueño R odríguez... 22*50
Idem. . . . . . .  Gervasio Rodríguez Pérez. . . . . . .  43 95
Id em  Gregorio Tarancón González  98*65
Idem  Julián de la Cruz del P ino    10*95
Id e m     Juan Martín Telles.. . . . . . . . . ___ 96*50
Idem  Miguel Núñez.. . . . . . . . . . .  i1  116*15
Id em  Pablo Arias A rias.................  13345

v Idem. . . . . . .  Viejnte Rodríguez Rabanillo.. . . .  124*75
C abo  A-ngél Alfonso Expósito................ 34*20
Idem. . . . . . .  Angel Bravo Acosta.. . . . . . . . . . . .  49*20
Idem     Eugenio Badiola Martin 46*70
Idem. . . . . . .  José Labrada Macías. . . . . . . . . . . .  15*25
Idem  José Ortega Piñeiro. 40*60
Idem  José Padrón González   96*55
Idem  Juan Cancio Alvarez.....................  88*80
Idem. . . . . . .  Juan Zamora Márquez................... 55*25
Idem. . . . . . .  Salvador Gil Fermeño. . . . . . . . . . .  65*30
Idem. . . . . . .  Tomás García Rosado  ........  146
C orneta.. . . .  Valero Morel Caney 56*95
Guerrillero,. Andrés Berdeceá B erdeser.. . . . . .  117 80
Idem. . . . . . .  Agustín Estrada Césimo    12
Id e m ... .  . . .  Alberto Fernández F o lg a r .,   118*30
Idem  Angel Fernández A rtile s .  ........  14
Idem  Angel Fragoso Rodríguez . . . . . . .  37
Id e m  . . .  Angel Soto Fernández...................  56*80
Idem  Antonio Infante Pérez...................  122*40
Idem. . . . . . .  Antonio Delgado Leal ........  32*55
Idem. Antonio Díaz A cuña. ...........   67*20
Idem. . . . . . .  Andrés Pérez Tam ayo. ................ 120*30
Idem. . . . . . .  Antonio Montero León. . . . . . . . . .  7*65
Idem  Anjtonio Martínez Bel i s. 59*Í5
Idem  Antonio Marín P érez. ...........   103*30
Idem  Antonio Santana R odríguez. . . . .  50*45
Idem  • • Antonio SuárezSarm iento ... . ,  e.;] 39*50

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  ••

Pesetas.

Guerrillero.. Antonio Tejada T erna ..   ............ 87 60
’dem Antonio Vila Rodríguez.. . . . . ..V 23*35
[dem Aurelio Pacheco Rodríguez. . . , . .  92
[dem .. Benito Gómez Estrada.  ........  56 70
[dem. . . . . . .  Benito Rodríguez Cusates.. . . . .  *. 124*45
[dem. . . . . . .  Benito Vega Estévez.. . . . . . . . . . . .  86
[dem; BalbinoBranes Bello................. 11
[dem . BlásDuarte...................................................26*90
fdenl Carlos de la Iglesia Expósito.. . . .  55*25
[dem. . . . . . .  Carlos Ricardo Céspedes.  .........  ̂ 108*85
ídem  Daniel Bes Pérez  ........  31
[dem. . . . . .  • Desiderio Posada Pérez   14
[dem. . . . . . .  Dionisio Fernández Carvajal. . . . .  96*20
[dem Domingo Lozano V ega   24*85
[dem. . . . . . .  Dominador Céspedes G uerrero .. .  79*45
ídem. . . . . . .  Elias Navarro    ..............„...........  12*50
ídem Evaristo Iglesias García.. . . . . . . .  42*35
ídem   Felipe Garrido Castro. . . . . . . . . . .  35*25
Idem Félix Fonseca González   54*55
Idem .Francisco Gómez Gómez.. . . . . . . .  44*55
Idem . . . . . . .  Francisco Medina Jiménez.. . . . . .  72*45
Idem .  Francisco Montero Vázquez.4. . . . .  * ,7*15
Idem .Francisco de la Rosa Rodríguez. . : 9,6 20
Idem .Francisco Prieto Gallego, . v i . . . .  4Ú*60
Idem  ......... Francisco Romeró Cecilio. . .  .4 . .  ' 83*85
Idem .. . . . . .  Francisco Rodríguez Moreno  48*45
Id e m  Gabriel Angel E sta regu i   24*50
Idem    Hilario Salva Duran   ..........  45*60
Idem    Jesús del Amo M artínez. . . . . . . . . .  116*45
Idem .Jesús Guerra Berdescá ......................... . . . .  44*85
Idem   Joaquín Cintra Céspedes. ............ 14*45
Idem     José Ausedes F añd iño .   21*20
Idem  José Avila L uque  ........  27*45.
Idem .José Cañedo Cañedo.. . . . . . . . . . . .  4*10
Id em .  José Echevarría Méndez. • . . . . . . .  52*10
Id em .. . . . . .  José Hernández González. . . . . . . . 1  87*95
Idem .José Gutiérrez P aradas.. . . . . . .  .V 27*85
Idem  José Yáñez Cinza ...................    19*65
Idem    José Linares Villalobos.................  88*25
Idem  José Quinza Cidra.. . 45*25
Idem José Robles Tellada.. . . . . . . . . . . .i 15*50
Idem   José Rodríguez Ramos.. . . . . . . . . .  21*40
Id em  José Rosell P a le t,. .  ■ * .. . . . . . . .  24*20
I d e m .. . . . . . .  José Rodríguez llo n to y a ... . . . . . .  94*50'
Id e m .. José Seijo Vázquéz  . .     y 4
Idem  José Vázquez F r a g a . . .  69*95
Idem  Juan Fernández Carballo. l7*05
Idem   Juan Miraval Delgado.. . . .  . . . .  v. 54*70
Id em . Juan N egrín .  ............................    19*10
Idem  Juan Pastor N aranjo. . . . . . . .  . . . .  43*50
Idem  ..  Juan Rodríguez Montalvo . • . . . . .  33 05
Idem  Juan Ramírez Alves. . * . . . . . . . . . .  14*45
Id em .  Juan Sorolla M arín. . . . . . .  . .* « .. 47*20
Idem  Julián González Sáez.. . . . . . . . . . .  30*20
Idem    Julián Pineda Pineda.. . . . .  • *«.. 50*85
Idem  Julio Pineda Pineda. . . . . . . . . . . . .  40*15
Idem  Justo Salazar Expósito .. . . . . . . . .  81*80
Idem  Lorenzo Soto Gómez   .............    84*85
Idem Luis Fenol S errano    19*70
Idem .  Luis Torres Caldero..    . 92*90
Idem .Manuel Alonso Alonso.. . . . . . . . . .  48*05
Idem .Manuel Arroche Ruano . . . . . . . . .  58*50
Idem .Mrnuel Alvarez Bolaños.. . . * ^ . . .  59*95
Idem . . .  . . .  Manuel Castro López.. . . . . . . . . . .  17
Idem .Martín Cabrería Cabrero.. . . . .  • . .  43*45
Idem  Matías Campos P ichel.................    86*80
Idem    Manuel Cintra C in tra . . . . . . . . . . .  38*05
Id em  Manuel Fuentes Núñez. . . . ..........  24*05
Idem .Manuel Faro Monzón.. . . . . . . . . . .  37*85
Idem .Manuel Fernández Díaz.. . . . . . . . .  59*30
Idem .Manuel García Fernández. . . . . . .  45*25
Idem . . . . . . .  Manuel Gómez A roche .......  43*65
Id e m . Manuel Fuentes V ilariño .  ........  53*80
I d e m .. . . . . . .  Manuel Mayo L ó p e z . . . . . . . « , . . . .  80*80
Idem   Manuel N avas   23*05
Idem  Manuel Pérez V á r e l a . . . .! 41 *45
Idem     Manuel Ramos Cobas.  ............ 92
Idem  ManuelSuárez Santana   48*90
Idem ... . . . . .  Manuerdel Toro F rías^.. . . . . . . . .  45*95
Idem  Manuel Valero Incógnito .  ........  48*40
Id em .. . . . . .  Manuel Vila Rodríguez................   23*35
Idem  Marcial Párreño ...................... 10*10
Id e m .. . . . . .  Martín Montero León.. . . . . . . . . . .  31*95
Id em .  Mateo Gutiérrez Fuentes;.. . . . . . .  73*90
Idem  Miguel Cano Domínguez.. . . . . . . .  30*05
Idem  Miguel Navarro A rroyo   .........   41*20
I d e m . . . . . . .  Miguel Torres Expósito    85*45
Idem . . . . . . .  Narciso Torres Zapata................... 26*50
Id em .. . . . . .  Octavio Salazar S á n c h e z 66*85
Idem .............. Pedro D uany  .................  63*70
Idem ... . . . . .  Pedro Echevarría Fernández... . .  15*65
Id em    Pedro González Monié  ........  38*95
Idem ...............Pedro Grave P e ra lta .....................  44*60
Idem .............. Pedro Martín Gómez ........ 24*45
Id e m   Pedro Mora Suárez.  ................*. 95*55
Idem    Pedro Montero de L eón .. ............  94*35
Idem    Pedro Rizo M orales   66*65
Idem  Rafael Castro Figueroa.. . . . . . . . .  3*80
Idem  Rafael Labrada Macías   83*15
Id e m .. . . . . .  Rafael Regueiferos Albaretazo.*. 38
Idem .  Rafael Sil vero Cabrera, . . . . . . . . .  47*40
Idem ........... Rafael Ssgúeiro Vázquez. . . . . . . .  43*65
Id e m .. . . . . .  Rafael Vera Romatell..............; . .  42*60
Idem, i  Ramón Gallego G arcía.................  27*70
Idem  Ramón Hernández Rizo   ............  19*55
Idem  Ramón Ramos...............        66*25
Id em .. . . . . .  Ramón Zayas Menduly.................  6*50
Idem  Ruperto Duany...............    41*70
Idem  Ruperto Verdú A ldán .   106*25 *
Idem  Salvador Musteleira Carvajal. . . .  40*80
Idem  Salvador Pérez Botella.................  57*85
Idem  Santiago Rodríguez López.  6*60
Idem.   Saturnino Fernández Medrano. . .  30*65
Id em . Severino Losada Pérez...............     5*90
Idem  Severino Ruiz Toca  .................  40*50
Id em .. . . . . .  Simeón Isaac Rodríguez...............  80*35
Idem .Simeón Vázquez Segueiro . . r . « . .  17
Idem .Tomás Gallego M ora  v .. 32 75
Idem .Valentín Pereira Rodríguez.. . . . .  33*35
Idem .Vicente Marzal Ferrer. , * . . , . . . . .  18*50
Id em     Víctor Arias Martínez    S8*7Q

Aranjuez 1.° de Agosto de 1907. =  El Jefe de la Sección, 
Emilio Gómez de los Ríos. =  V.° B.° == El Teniente Coronel 
prim er Jefe accidental, Vega. P —

Tercio de Voluntarios y Bomberos, núm. 2.

COMISIÓN LIQUIDADOBA DE CUERPOS DISUBLTOS DE CUBA 
Y PUERTO RICO

Relación nominal de las clásés é individuos de tropa cuyos 
ajustes han sido aprobados por él Excmo, S r . General 
Inspector de esta Comisión, y  la cuál se remite d la Ins
pección para  su publicación en la G aceta  de M adrid y  
Diario oficial del Ministerio de la Guerra, conforme á lo 
dispuesto en & Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., 
ñúméro 109)*

. A . .___^ i ■.

AL C AN C E S
clases N O M B R E S

• Pesetas.
1 r—    ■ ÜUrnt

Sargento . . .  Laureano Molina A lvarez    33*80
Idem . . . . . . .  Jofeé Rodríguez López ..............  14*60
Idem .  Vicente Alonso Fernández.    377 55
Idem . . . . . . .  Pedro Alfonso Alfonso . . . . . . . . . .  4*90
Idem    Ensebio de los Huertos Pau.. . , . .  359*55
Cabo . . . . . . .  Antonio Marenga N aja .   516*55
Idem  Pascasio Gómez Cancio. . . . . . . . . .  417*70
Idem  Manuel González R ey ...................  110*85
Idem . . . . . . .  Enrique Aguilar V aldés.    107*30
Idem . . . . . . .  Gabriel Alvariño Moré.................. 67*80
Idem .. . . . . .  Agustín Estrada Suero.................  309*65
Idem .. . . . . .  Mauricio Ramírez NaYarro  128*30
Idem  Higinio Suárez G a r c í a , 25*70
Idem . . . . . . .  Pablo Hernández García   154
Idem  Cesáreo Arrásate Surico. ............  83*30
Idem    José Meana Palacio.  ........  101*15
Idem  Néstor Martínez Machado   51*85
Id em .. . . . . .  José Alfonso Alfonso.....................  96*55
Idem . . . . . . .  Elias Díaz T a m a y o 275*45
Idem  Mauricio Peña Aldáco      147*45
Idem  Mariano Fernández Otero  147 55
Idem . . . . . . .  Marcelino Díaz Díaz.  ...................      234*10
Idem    Rosendo Ferrer Fábregas   159 75
Corneta Juan Hernández Matos      19*75
Soldado... . ,  José Galindo Hernández. ........ 111*45
Voluntario.. Loreto Hernández R oque.. . . . . . .  14 80
Idem  Julián Hernández M artell. . . . . . .  139*60
Id e m . Caridad Noda Felipe   74*60
Idem. . . .• •*  Pedro Monzón Sosa  85 95
Idem Juan Monzón Sosa    26 30
Ideifi..   Remigio Hernández Vera.............  54*40
Idem . . .  0. . .  Júan Hernández Molina  ............  114*55
Idem .... . . . .  Francisco Sauri R u iz ..    .......... 165*25
Idem  ......... Justo Casas Herrera   218*85
Id e m . José Díaz Medina  ...........   38
Idem y . . . . .  Francisco Díaz Díaz   68*30
Idem .. Julián Pérez Gómez.......................  206*45
Idem . . . . . . .  José Díaz D íaz.     .....................  91*55
Idém . . . . . . .  José Soriaíío S ie rra    J 17*30
Idem ... . . . . .  Francisco Rodríguez M arrero.. . .  87* 15
Idem ... . . . . .  Francisco Marchante Pérez. . . . . .  151 05
Idem    Manuel Llédra C astro   47*35
Idem . . . . . . .  Máximo Fernández Otero   65*50
Idem .   Jacinto Meló Hernández      312*50
Idem*. . . . . . .  Manuel Díaz Rodríguez...............   512*65
Idem  Candelario Castillo Acosta,. . . . . .  111*20
Idem . . . . . . .  Tomás Espasande Chouza..  .........! 110*25
Idem . . . . . . ,  Enrique Pérez Noriega .........  :f 383*05
Idem . . . . . . .  Andrés Magariño Otero . . . . . . . .  J 38*80
Idem . . . . . . .  Marino Fernández Guzmán  22*50
Id em .. . . . . .  Vicente Conejero S a lesa ..   156*00
Idem    Secundino Fayas Folgueras   389*00
Id em .. . . . . .  Juan Rodríguez ̂ García   351*25
Idem . . . . . . .  Francisco M»ló Fdm eiro.. . . . . . . .  427*25
Idem .. . . . . .  Pedro Meló H ernández...............   421*05
Idem   Eustasio Valdés L uzán .. . . . . . . . .  180*40
Idem Fausto Miranda A scuy ...............   420*45
Idem     Juan Costa G il    201*85
Idem . . . .  .!■. Luis Alfonso A lfonso...................  114*70
Idem . * . . . . .  Carlos Alonso Vela. .....................  164*10
Idem . . . . . . .  Francisco Alvarez Alonso  287 55
Idem. . . . .  .l. Celedonio Armas Rodríguez  157*90
Idem    Basilio Díaz Alvarez 133*65
Idem . . . . . . .  Juan Fernández A lem án.............. 86*60
Ideín    Amalio Figueroa Machín.............. 201*70
Idem   Miguel Chaves V era. ................ 86*70
Idem     José Francisco C haves... . . . . . . . .  261*55
Idem . . . . . . .  José Carména A lpiáar   177*25
Idem . . . . . . .  Vicente Costa Boüza   245*35
Idem     Marcelino Cobas M ira .............. 382*95
Idem . . . . . . .  Ventura Carrasco Iranzo. . . . . . . .  88 60
Idém .« • . . . .  Sebastián Cun V ero n a .................   53*45
Idem’.   Andrés Costa P edré .  ... 254k 15
Idem     ;Francisco Centenar Cerdeña  507*05
Id ém    José Correa Correa.     .............. 304 30
Id em .. . . . . .  Pedro Castillo V aldés. . . . . . . . . . .  329*05
Idem.. . , . . . .  Arsenio Bárcenas Obregón.. . . . . .  60*70
Idem    Benito Mella Gómez... . . . . . . . . . .  111*75
Idem . . . . . . .  Francisco Laforga L lev o rt ........  209*80
Idem    Ramón Vals Iglesias .............. 198*75
Idem . . . . . . .  Mariano Gómez González.. . . . . . .  223*95
Idem     José Pardo A rroyo......................    ~ 176 95
Idem Tomás Vázquez López  149 60
Id e m . Domingo Guzmán A g u ila r  ]54*90
Idem . . . . . . .  Dámaso González Sañudo.............. 121*3®
Idem. . . . . . .  Enrique Pruneda Martínez   239*65
Idém > • . .  * 4. José Monzón Ortega....................    309*25
Idem    Pedro Victoria Suárez................*. 395r65
Idem    Ramón Quizas C h a o . 146*55

Tercer tercio de Guerrillas
Cabo    Felipe Oliva Rodríguez................. 348*70
Guerrillero.. Mariano Torres Fernández.. . . . . .  81*15
V oluntario.. Agustín Portelles Zaldívar  98*60
Idem   Armelio Berdecía.   243* 15
Idem . . . . . . .  Bonifacio Támayo A v ilán    223
Idem .. . i . .  Manuel Portelles Pavón 134*10
Idem. . . . . . .  Ricardo Santisteban .............. 201*90
Id em ..,. . . .   ̂ Jesús Bermúdez M ojas.................. 181*60
Idem . . . . .;.. Angel Hernández. . . . . . . . . . . . . . .  142*55
Idem . . . . . . . . ;  Angel Pupo Porte lles.................... 189*55

: 4 -  - ------------------- ---
| Total.   18.023 70

 ..................  ■■■— ■!■■ ■■■■„............................................................ ■>■■■■■■.............  I I '

Aranjuez 9 de Agosto de 1907. =  El Comandante, Jefe de la  
primera Sección, Manuel Hernández. =  V.° B.° =  El Coro
nel, Castró»



1280 29 Septiembre 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 272

Tercera brigada de (ropas de Administración militar.
COMISIÓN LIQUIDADORA — UNIDAD TRANSPORTE

Relación de las clases é individuos de tropa que Timi sido ajustados, con arreglo d la Real 
orden circu lar de 7 de Marzo de 1900 (D. O., núm, ó3 )l cuyos créditos se remiten d la apro
bación del Excm o. Sr. General Inspector de la Comisión liquidadora de las Capitanías 
generales y Subi?ispeceio?ies de U ltram ar. ,

Nfimsro IMPORTE EN
CLASES I N OM B R  ES he - ■■■-     ■■ ■ ■' OBSERVACIONES

! orden. Pesos, Pesetaŝ

Soldado... i . Andrés Cano Raíz,..      1 24*10 120*50 *
Idem . José Ántonio Durán Rodríguez. 2 15*93 79*65 *
Id e m . . . . . . . Alfonso Fernández Juárez  3 15*66 78 30 »
Id em *. Antonio Garrofé Gabarrelia.... 4 40*43 202*15 a
Idem  Joaquín Gran Bosque   5 93*16 465*80 >
Idem. . . . . . .  Ramón HerreraPlacencia  6 17k81 89*05 »
Idem José Montañés Lecha.« . . . . . . . .  7 37*40 187 *
Idem Juan Martín Mora Sánchez  8 19*87 99*45 a
Idem .. . . . . .  Vicente Ortega Aparicio... . . . .  9 24*52 12260 s
Idem Pedro Palacios Luna.. . . . . . . . .  10 65 77 328*85 *
Idem .. . . . . .  José Sáiz Solera   11 18*66 93*30 ib
Idem Ramón Cruz Godino   12 40*19 200*95
Idem,. Ramón Cristíno R u iz .., .   13 70*65 353*25 Premio de volun-
Idem ¿Antonio García Pérez  14 77 79 388*95 tario.
Idem Pabló laclan Fernández..  15 127*30 636*50

Total  »  68926 3.446*30

Importa esta relación seiscientos ochenta y nueve pesos veintiséis centavos, ó sean tres mil 
cuatrocientas cuarenta y seis pesetas treinta céntimos.

Madrid 5 de Septiembre de 1906. == El Jefe del Detall, A. Miró. =  Y .° B.° == El primer Jefe, 
José Punch. P —

Primer batallón del regimiento Infantería de Soria, mím. 9.
INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de los individuos ajustados p o r  esta Comisión, con arreglo á las Realei 
órdenes de 7 de Marzo de 1900 y 10 de Enero de 1905 (D. O., números 53 y 9), cuyos al- 
canees no han sido reclamados p o r los interesados n i herederos.

k

, crédito _ N A T U R A L E Z A
clases ! N O M B R E S  -  = = ■ — -----

Pesetas. PUEBLO PROVINCIA

Sargento , . .  Diego Fernández García.  159*12 Trabadelo.  ........... . León.
Cabo Antonio Agulló C a recet....... 512 72 L é r i d a .  ........ .. Lérida.
Id e m ....... Francisco Rojas N avarro ....... 300*90 Cuevas,.  ..A lm ería.
Soldado Antonio Vega Roales . . . .  499*59 Sevilla ...............Sevilla.
Idem Alberto Val cárcel Valcárcel... 290 95 Se ignora.................   »
Idem Benigno Alvarez García  637*08 V ian a ...................... Zamora.
Idem Celestino Abad Corona   318*45 Se ignora.................  »
Idem..,. . , . ,  Francisco Alvarez G arcía   531*25 Almendralejo.............Badajoz.
Idem   Francisco Collado Márquez...,. 508*73 La L ínea................. .Cádiz.
Idem Francisco Calle Miguel.. . . . . .  . 383*50 Sobregudo.................  Burgos.
Idem Guillermo Sánchez Gómez... . .  402 Se ignora.. ................  »
Id e m .,J u a n A L o d r íg u e z  Anches.. . . .  .>.y 63-75 Zauatoeo.. . . « « .  .¿r Logroño.
Idem. Pedro Morell Rivero.................  212*42 Yéíez-Málagá   Málaga.
Id e m ..., . , ,  Segundo Rinde Martínez    499*59 Laguardia..................Alava.
Idem Valerio GazoSopeña   510*81 Zaragoza......................Zaragoza.
  ; .  ___

Sevilla 17 de Abril de 1907. =  El Teniente Coronel Mayor, Antonio Salazar. =  Y .° B.°=E1  
Coronel, Esteban. P —

Compañía de Obreros de la Maestranza de la Habana.
INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA — ARTILLERÍA — EJÉRCITO DE CUBA

Relación de los individuos de la expresada Compañía que se hallan ajustados con él alcance 
que ú cada uno se consigna, y cuyo im porte no ha sido reclamado hasta la fecha.

ALCANCES
CLASES N O M B R E S  -  OBSERY ACIONES ~

i Pesetas.

Obrero Angel Larrea Espil..   ..........  945*55 Falleció en Marzo de 1898.
Idem Robqrto María Alarcó..............  74*40 Idem en Septiembre de 1896.
Idem Joaquín Lacasa Torán   *. 200*80 A continuar á la Península en 1897.
Cabo Mariano Seroz Fernández.. . . . .  44*85 Cumplido en Octubre de 1898.
Obrero Andrés Hortelano Chicote  74*30 Pase á segunda reserva en Octubre

¡ de 1898.
Aprendiz.. .  Alejq Hernández Pérez.   .......  176 20 Cumplido en Septiembre de 1898.
Obrero . . . . .  Antonio Lacosta Muñoz.. . . . . . .  5*15 Idem en Febrero de 1895.
Idem. . . . . . .  Eusebio Redondo García.. . . . . .  331*05 Idem en Octubre de 1898.
Idem Juan Queijeiro Deschamps...,, 208*35 Idem id.
Idem Francisco Ramis Martorell  226 75 Idem id.
Aprendiz...  Manuel Cuadro Avila...............  104*05 Idem id.
Obrero Antonio Gutiérrez Echevarría.. 146*20 Idem en Junio de 1897.
Idem .. . . . . .  Joaquín Moya Aguilar.............. 85*65 A continuar á la Península en 1897.
Idem Benito Gracia López.................  41*05 Cumplido en Septiembre de 1897.
Idem Agustín Planellas Salas  37 15 Licenciado por inútil en Junio 1897.
Cabo . . . . . . .  Félix Ballester Masó.  ............  15 Cumplido en 1894.
Idem. . . . . . .  Yicente Santos Yerdú ........   7*70 Idem en Octubre de 1898.
Idem Rafael Martínez Alonso.. . . . . . .  5*07 Licenciado én Octubre de 1898.
Obrero . . . . .  Antonio Lorenzo Losa,. . . .......  102 A continuar á la Península en 1896.

Madrid 14 de Junio de 1907. =  El Capitán auxiliar, Julio Fuentes. =  Y .° B.° =  E1 Coronel 
Jefe, Sanchís. P—

Batallón provisional de Fuello Rico, núm. S.
COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nom inal de los individuos del mismo que se encuentran ajustados y no han recla
mado sus alcances, lo cuál se hace público p o r  medio de la Gaceta de Madrid, en cu m p li
miento del art. 4,° del Real decreto de 2 1 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

alcances N A T U R A L E Z A
clases N O M B R E S  -     : ‘ = =

Pesetas. PUEBLO PROVINCIA

Soldado 2.a. . Manuel Romero García.. . . . . . .  181*80 Lorca.................................. Murcia.

Valencia 30 de Agosto de 1907. =  ElTeniente Coronel Mayor, Francisco Paulino. =  Y .° B.c 
El Teniente Coronel, primer Jefe accidental, Aragonés. * P —

Batallón Cazadores de Cádiz, núm. 22.
COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación de las clases é individuos del mismo que tienen alcances y que han sido aprobado¿r 
p o r  él Excm o. Sr. General Inspector, los cuáles se rem iten para  su publicación en la Ga
ceta de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en él art. 4 ,° del Real decreto de 21 de Mayo 
de 1906 (D. O., núm. 109).

créditos N A T U R A L E Z A
CLASES N O M B R E S  — —— ... . . . a

Pesetas. PUEBLO PROVINCIA

Soldado Francisco Durán Perera.. . . . . .  530*40 Badajoz. . . . . . . . . . . . .  Badajoz.
ídem. ,, . . .  Joaquín FernándezMartínez... 529*25 Carrizo . . . . . . . . . . . . .  León.
Idem   José Pérez Ruiz, .................... 300 55 Línea de la Concepción Málaga.
Idem Abdón Robles Incógnito.. . . . . .  229 80 Badajoz.  ........ .. Badajoz.

Aranjuez 19 de Octubre de 1906. =  El Comandante, Jefe déla tercera sección, Mariano R- 
Concha.=Y.° B.°=E1 Teniente Coronel, Jefe accidental, Vega. P—

Incidencias de la Agrupación de Baterías de Montana.
ARTILLERÍA — EJÉRCITO DE CUBA .

Relación de los individuos de la expresada agrupación que se hallan ajustados 
con él alcance que á cada uno se consigna, y cuyo im porte no ha sido reclamado hasta la fecham

ALCANCES
clases N O M B R E S  -  OBSERVACIONES

Pesetas. .

Trompeta... Manuel Suárez Incógnito. . . . . .  77*45 Falleció en Septiembre de 1895.
Artillero 2.°. Antonio Morillo Caballero  113*80 Idem en Octubre de 1895.
Idem. . . . . . .  Antonio Juan i S srra    90 95 Idem en Noviembre de 1895.
Idem  Eugenio Bermejo Barragán . . . .  80 85 Idem id.
Idem José Galindo P laza   80*65 Idem en Diciembre de 1895.
Idem Cesáreo Soriano Benito............  134*55 Idem id.

Madrid 27 de Mayo de 1907. =  El Capitán auxiliar, Teodoro Montero. =  V.° B.° =  El Co
ronel Jefe, Sanchís. P —

Batallón provisional de la Habana, núm 2.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA Y PUERTO RICO

Relación nominal de los individuos que pertenecieron á dicho batallón, cuyos ajustes se en
cuentran aprobados p o r él E xcm o . Sr. General Subinspector de la segunda región, y quet
con arreglo á lo dispuesto en él art. 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., n ú 
mero 109), se remite á la Gaceta de Madrid para  su publicación.

importe N A T U R A L E Z A
CLASES N O M B R E S  -  — ■ ■   —  ......■■.......................

Pesetas. PUEBLO PROVINCIA

Corneta Julián Benito Pérez............   27*95 Hijora de Gueda.Navarra.
Soldado 2.a. Miguel Embid Portillo__. . . . .  70*10 Hueste Pelayo . . . . . . .  Guadal ajara.

Aranjuez 27 de Junio de 1907. =  El Jefe de la Sección, Mariano R. Concha. == V.° B.° = ; E l
Coronel, Brualla. P—

Primer batallón del regimiento Infantería de Cuba, núm. 05.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA Y PUERTO RICO

Relación de créditos del mismo de individuos que tienen ultimados sus ajustes sin que ha
yan sido reclamados p o r  los interesados, debiendo publicarse en la Gaceta de Madrid y  
Diario oficial del Ministerio de la Guerra, con arreglo al art, 4.° del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1906 (D. O., núm . 109).

ALCANCES caso en que están
clases . NOMBRES — , , ' observaciones

Pesetas. comprendidos.

Soldado Andrés López Rodríguez . . . .  49*15
Idem Anacleto Ganchillo Cortés... 64*25
Idem. . . . . . .  Antonio González Gutiérrez. 67*15
Idem   Agustín Murillo Alpón  89*20
Idem Antonio Labato Feito.. . . . . .  88*85
Idem Abdón Adán Vecin   80*50
Idem Agustín Muñoz Castillo.. . . .  14*25
Idem Antonio González Domínguez 169*25
Idem.........- . .  Antonio Vilches Gamero.. .  130
Guerrillero.. Antonio Roldan Jimeno  128*55
Soldado Agustín Blanco Escobar., . .  161*75
Idem Antonio Martínez Suárez.... 112*12
Idem Agustín Carreras Porras.. .. 151*31
Idem Angel Martínez Moreno  140*55
Idem Agapito Simón José.. . . . . . .  348*60
Idem   Antonio Martín Molina  151*80
Idem    Alejandro Luque Maldonado. 48*77
Idem Antonio Fernández Penela.. 9*20
Idem . Antonio Teira Chouza  714*22
Idem .. . . . . .  Antonio Martín Leñeiro.. . .  92*85_______  „_____ _
Idem Antonio Méndez Acevedo... 40*92 ® ^  ^
Idem Aquilino Tapia Peñalva.... 46*25 L?*lT
Idem... . . . . .  Braulio Buitrago Ruiz  14*87) A
Idem   Benito PuigGironés. 73*05/ í  oa-Ti -  Tnlín

S&KMS&E S  - ............
Idem Baldomero López Fernández. 186 70
Idem Baldomero Caballero Sanz.. 98 45
Idem........... Benito Expósito Rodríguez.. 103*25
Idem Blas Giner Crespo. . 7 1  } * qUUrta
Idem .. Cayetano Nelda Melchor. , 6 8 * 8 0  g on.
Idem ...........Casiano Méndez Artieda.. . .  172*45
Idem...........Cesáreo Murciano Expósito.. 266*12
Idem Constantino López Incógnito 18 80
Idem... . . . . .  Crisanto Benito Nieto  72*65
Idem . Celestino Ortiz Gómez  107*10
Idem...........Constantino Corujo Solís... 194*50
Idem...........Carmelo Boizola M i r . 143*85
Idem . Carlos Beltrán Lloria  16
Idem   Carlos Garmón Cantón.. . . .  28*10[
Idem Cristóbal Navarro Bueno... 197*69
Idem ,. Constantino López Peña.... 395*20
Idem Carlos Garuch Antich  27*05
Idem .. Carmelo AmbanSánchez. 46*62
Ideip Ciríaco Cabo M i r , , , t . , 181*95*
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CLASES NOMBRES
ALCANCES

Pesetas.

Caso en que están 

comprendidos.
OBSERVACIONES CLASES . NOMBRES

ALCANCES

Pesetas.

Caso en que están 

comprendidos. ' OBSERVACIONES

Cabo........... Casimiro Crespo Sánchez... 
Daniel Domínguez Domingo. 
Domingo García López.. . . .  
Domingo Ramos Pé^z, . . . .

616‘05 1 Soldado....... Juan Blanco Tejedor • • 710-70 
293*65 
114*95 
461 
143*50 
88*15 

120*70 
95*95 

' 117*80 
146*55 
451 75 
174*95 
115 92 

: 32 70 
344 95 
123*80 
204-30 

1 69-30 
: 86 85

Soldado.. • ■. 43*20 |  Idem. . . . . . . José Martínez Guirán •
Idem. . .* . . . 75*50 I ídem........... José Trecher Degacemartín. 

Juan Larrañaga Elisgaray..
Juan Martín Plaza......... .
José María Cano Loge •

Idem. . . . . . . 60‘50 Idem . . . . . . .
Músico 3.a. . Esteban Lebrián García....... 786*25 Idem . . . . . . .
Soldado___ Eugenio Cabezas Matas........

Francisco Collazo Lanreiro..
95*35 Idem........

Idem............ 292*50 Idem. . . . . . . José Expósito Cantero !■
Idem. .......... Francisco de la Orden Barto

lomé . ......... ....................... 60*75
Idem .------ .
Músico 3.a. .

Juan Doña Incesta...............
José Cabello Acosta

Idem...........
Idem. . . . . . . .
Idem .. . . . . .
Idem .. ........

Francisco Piñeiro Crespo... 
Francisco Soriano Soler.. . ,  
Franci* c o Pinaque González. 
Félix García Dey. . . . . . . . . . .
Faustino San Vicente Do

lores . ............... .

i 17*95 
13*50 

405*15 
66 07

..........
Soldado. . . .. 
Corneta . . . .  
Soldado. . , . .  
Idem. . . . . . .

José Romero Montero..........
José Antelo Arribas.........
José Gamón Urrea..............
Juan Gómez Suárez.

T,-.., . . , ..

Idem .. . . . . . Idem... . . . . . Jesús Parcei isa Pérez
45*60 Idem. . . . . . . Longinos Torres Expósito... 

Luis Pérez Piñeiro.. . . . . . . . .
Lorenzo Barberá Esparza—  
Luis Corderurq García.. . . . .
Lorenzo Ardanza Incógnito. 
Laureano Menéndez Incóg

nito . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cabo . . . . . Felipe Rey Viamonte. . .  -. *. 127*05 Idem. • . . . . .
Soldado.. . . . Francisco Alonso Cobián....

Felipe Cortés B aca......... .
Florentino Conde Rodríguez 
Francisco Martínez Iglesias. 
Francisco Cogollo López.. *. 
Fernando González González.

87*10 Idem • . ; . . . .
Idem........ 94*40 Idem.... . . . .
Idem ........... 69*30 Idem. . . . . . .
Idem ........... 2*40 Cabo . . . . . . .
Idem. ..... 81*42 ¡ 125*40 

• 11*80 
272*20 
170 32 
125*15 
4212 

*102 35 
202*65 
53* oO 
55*60 

442 20 
278*55 

* 174-42 
144 

8 54 
1.969*65 

33*50 
5*95 

73 90 
52*45 

236‘SO 
23*801 
29*201 

172*40 
149 25 
117*55 
41*10 

' 87*85 
96*60 
62*53 
13*60 

370*25 
344*95 
522*20 

. 232*45 
106*95 
948 
82*50 

221*45

Idem. . . . . . . 106*95 Soldado.. . . . Leopoldo Gil Otero.
Idem Francisco Castillo Pañudo... 

Francisco Ferreiro García...
Félix Antón Lera........... .
Francisco Babadillo Arrojo. 
Francisco Castillo Navas—  
Francisco Gallardo Rome- 

rosa. ........... ............

77*25 Idem............ Luis Bazán Nieto..................
Lorenzo Valle Verdugo •Idem........... 572 40 Idem. . . . . . .

Idem ........... 55 75 Idem............ Luis Ríos Martínez.........
Manuel Vázquez Vázquez... 
Manuel Regueiro Pérez;. . . .
Manuel Ordoñez Jiménez.. . .
Manuel Líeida A rtasona....
Miguel García Iglesias.. . . . .
Miguel Fernández ViÜaruel.
Marcelo Alvarez Capit.........
Manuel Rodríguez Jiménez..
Manuel Cisco Expósito.........
Manuel Buguel Higuera . .

Idem......... 115*90 Idem ..........
Cabo........... 95*97 Idem........
Soldado.. . . . Idem...........

435*20 Idem............
Idem •••* ..• Francisco Villaldo López. 

Gregorio Morales Rodríguez 
Gabriel Ferrer Pineda. . . . . .
Gregorio Fernández Vázquez 
Gaspar Tenorio Barroso.. . . .
Gregorio Aragonés Pastor.. 
Jerónimo Romaguera Bernal
Honorato José Expósito.......
Hilario Torres Ballester. . . .
Isidro Sellés Martínez.. . . . . .
Isidro Marcos Hernández....
Isidro Fernández B±lset...  .

97*45 Id e m ;.. . .
Idem 37*55 Idem . . . . . . .
Idem, t . . , . . 16*62 Idem. . . . . . .
Idem........... 94*35 Idem............
Idem 1.a. . . .  
Idem 2.a. . . .

185 40 
64*15

Idem ...........
Idem ." .. . . . .

Idem........... 60'87 Idem .......... Magín Xuclá F o rt................
Manuel Escudero B autista.. 
Manuel López García.. . . . . .
Manuel Díaz Guerrero... • •

Idem .. . . . . . 446*10 Idem . . . . . . .
Idem........... 551*05 Idem...........
Corneta.. . . . . 117 65 Idem...........
Soldado....... 216*85 Idem........... Manuel Murillo Cerrato
Idem......... . 80 35 

68 80
Idem .. . .  • ., Mateo Martín Gil...............

Miguel Sevillano D e jad o ...
Modesto Ortiz Herrero.........
Manuel González Barroso----
Manuel déla Iglesia San Juan 
Manuel Muriel Reyes.. . . . . .
Marcial Romero García

Idem............ Ignacio Vázquez Borrás.......
Ildefonso Ripodas Expósito.. 
Ignacio Delgado Sánchez...
Isidro Fons Canales.............
Juan Losada Martínez.. . . . .

Idem .. . . . . .
Idem 1.a. . . . 144 1 Idem...........
Idem 2.a. . . . 215 95 

180*45 
93*25

ídem. .
Idem . . . . . .  • Idem. . . . . . .
Idem............ Idem. . . . . . .
Idem ........... Jesús Rodríguez López.•. • •. 109*35 Se hallan compren

didos en el pri-
Idem . . . . . . . Se hallan compren

didos en el priIdem ........... Juan Márquez Simón. • • . . . . 192*20 Idem. . .  m . .; Manuel Villalba Lóoez.. . .  .
Idem . . . . . . .
Idem ...........

José Martínez Ruiz...............
Jacinto Conde N . .............

59*20' 
160*90 
199*90 
50 95 
33*65 
88*55

l mer grupo del ar
tículo 1.° de la

Idem .. . . . . .
Idem

Manuel Rayón Galdón.. . . . .
Manuel Figuero Pérez........ .
Manuel de la Caya de la Llana 
Manuel Solduque Soduque... 
Manuel Olmos Ciscart.. . . . .
Manual Tionfiz M a rtin a s - .

mer grupo del ar- 
tículo 1.° de la,

Idem ........... José González Alonso........... ley de 30 de Julio 
de 1904...............

Idem. . . . . . . ley de 30 de Julio
Idem • • • • . . . Tacó A1 hnp/na V po** . Estos ajustes están 

autorizados por el 
Excmo. Sr. Ge

Idem .... • .  •. de 1 9 0 4 .. . . . : . . . Estos ajustes están 
autorizados por e l 
Excmo. Sr. Ge

Idem * . . . . . . José Márquez López.. . . . . . . .
Juan Hidalgo Rodríguez.. . .
José Casals Iglesias.. . .........
José García Lozano........... ..

Idem... . . . . .
Id em .. . . . . . Idem ...........
Idem ........... 169*50¡ 

209*90
1 neral Subinspec Idem ........... Manuel Ametller Roblet... .

Manuel García Morán.....
Manuel Lende Barroco.. . . .  
Narciso Sánchez Rodilla.. . .  
Pedro Regalado Expósito... 
Policarpo Domínguez Rodrí

neral Subinspec
tor de la quinta 
región.

Idem . . . . . . . tor de la quinta 
región.

Idem .. . , .
Idem........... Juan Pérez Losa.. . . . . . . . . . . 59 05 Idem...........
Idem. . . . . . . José Fernández Cit. . . . . . . . . 16 80 Idem............
Idem........... J u liá n  Pérez García.. . . . . .  . 329*25

685*60
439*35

......- Idem...........
Idem. . . . . . . Juan Serrano R ubio.......... . Idem . . . . . . .
Idem. .......... José Isla Rosa........................

José Fernández Incógnito...
José Alonso Pons..................
José Pérez Lobo............. .......
José Vitar González.. . . . . . . .

69*35
ídem . * . . . 311*40

688*05
Idem . . . . . . .

guez.................... ............. .
Pedro Hinojos* Pacheco. . . .
Perfecto Díaz Antoño.. . . . . .
Pedro Escalante Botella..

202*80
3555Idem Idem ...........

Idem............ 557‘45 Id e m ..... .. . 12
Idem. 61*80 Idem........... Pascual Anda Guindos..« ... 76f60
Idem............ Juan Romero Toscano.. • • •. 21*85 Id e m ...* ... Pedro Sobrado Incógnito.. . .

Pablo San Feliú Expósito... 
Pedro Avelenda José.. . . . . . .
Pedro Fernández Expósito..
Pedro Reus Robert...............
Pablo Alamo Domingo. •. •. •

601105
ídem . . . . . . . Juan Rosa Barranco. .* . . . . 143*35 Idem........... 15l80
Idem.......... José Reyes Jurado.................

Juan Martínez de la Torre... 
José Sánchez Alíalo^.. . . . . .
Ju a n  de la Mata Muñoz.. . . .

202 90 Idem ,. . . . . . 30'45 
317 70

•
Idem............ 157*80 Idem. . . . . . .
Idem . • •. •. 84 25 Idem ........... 7‘15
Idem........ 103*85 Idem..........*. 984*45
Idem.. *••••• .Tusé González Martínez....... 224*20 Idem . . . . . . . Pedro Rubio Molina.............

Pedro Casquero Guzmán..... 
Rafael Marquillón Rodríguez 
Ramón Buqueiro Rodríguez. 
Rafael Rodríguez Vázquez... 
Rafael Almazán Paris.. . . . . .

121*10
ídem . . . . . . . Ju an  Olivar F ortún . . . . . . . . 148*90 Idem ..,........ 4*35
Idem............ José Tubio Fachado............ 402‘30 Idem . . . . . . . 10755
Idem . . . . .Tnsé B e r r o c a l Sanz . . . . . . . . . 282 65 Idem .... . . . . 96*95
Idem •. . . . Juan Navarro Canto............

Jesús Rodríguez Fernández..
José del Puerto Baena...........
Jo«é Arnaldo Felices.

136*70 Idem .......... 131‘70
Idem . . .  .. 195*49 Idem .•••.* . 20 31
Idem . . 172*95 Idem........... Ricardo Monserrat Pérez.... 376*75
Idem. 495*05 Idem .... . . . . Ricardo César L uis.. . . . . . . . . 687 35
Idem. Juan León García.................

Juan Rabadán Raena... . . . . .
434*35 
412*85 
65 85 
55*45

Idem........... Rodolfo Reyes Villaldea....... 232‘55
Idem •. Idem............ Ramón Oliva Pons................ 11*35
Idem •. • • • Jo^ft Picazo Martínez......... . Idem........... Ramón Ortiz López...........

Ramón Tomás Zaragoza.......
132 05

Idem •••••• Juan Raltuoue G arcía......... Idem . . . . . . . 55*35
Idem. • • . . . José Veffa Cueto................ .. 125*80 Idem . .......... Rafael García Martínez........ 1.032*65
Idem. .  . . . Joríye Molina Gómez............ 92 15 ídem........ Ricardo Lacayo Varo......... .

Saturnino San José Expósito 
Sebastián Lamora Lannan..

882*65
Idem . . . . J o sé  "Remto T/Loret*.«>«••• •« 77*40 Idem........... 222‘65
Idem. . . José Vetea Galiño. . . . . . . . . . 241*80 Idem ......... . ; 64‘75
Idem.......... José Rodríguez P lá .. . . . . . . . 57*05

190*80
61

Idem........ .. Simón San Agustín Gracia..
Sabino Rodríguez Aisa....... .
Sixto San José Expósito. . . .  
Salvador Pérez González. . . .

184 30
Idem. • •. José Novoa Salgado....... ..

Juan Rodríguez Prieto. • • •. •
Idem............ 27*12

Idem. •••■•. Corneta....... 149 75
Idem .. •. • José Suárez Castañetea. •. *..

José Cerdán Botella...........
Jaime Ferreteas Candeiros.. 
Juan Tiónez Díaz. . . . . . . . . . .

100*85 
122*75 
193 35 
62*97 
37*60 
72 95 
78*65

Soldado..«•. 108*10
Idem . Idem........... Salomé González Trude........ 6305
Idem
Idem . . . .  •

Idem...........
Idem. . . . .  .

Santiago Domínguez Royo.. 
Toribio Viñas Ubals............

86 , 
220‘20

Idem ............
v  VAlw li JL4 v  LSVJ44 JL/1CIM

José Alonso Alba....... .......... Idem........... Vicente Góme^ Gómez.. . . . . 19*60
Idem ••••••• José Pérez Salinas................. Idem . . . . . . . Vicente Gamir Gamir......... 34*05
Idem.. . . . •• • José Vila Cans........................ Idem........... Victoriano Alicante B arca.. 143*75

Aranjuez 24 de Septiembre de 1906. =  El Comandante, Jefe de la Sección, José D. Abelaira. =  V.° B.° =  El Coronel, Brualla. P

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Sevilla.

F Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos ó 
c&usahabientes del Sr. D. Fernando Boan Montenegro, Ad
ministrador Jefe que fue de la Fábrica de Tabacos de Sevilla, 
por término de veinte días, á contar del en que aparezca este 
edicto en la Gaceta db Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Sevilla, para que se presenten en esta oficina, por sí ó por 
medio de apoderado, para hacerles entrega de la copia del 
pliego del único reparo que ha ofrecido á la Sección cuarta 
del Tribunal de Cuentas del Reino el examen de la de fabri
cación de tabacos de la Fábrica de Sevilla del mes de Febre
ro de 1886-87; en la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo sin haberse presentado se devolverá el pliego á dicho 
Alto Cuerpo, quien le dará por contestado, declarando en 
rebeldía á los interesados, conforme determina el párrafo 3.° 
del art. 65 del vigente Reglamento orgánico del Tribunal, á 
no ser que se presenten al mismo, en cuyo caso se les consi-' 
derará como parte en el estado en que se hallen entonces las 
actuaciones.

Sevilla 20 de Septiembre de 1907 .=E1 Interventor de Ha?, 
hienda, Juan García Vázquez, P —512

Colegio  Notarial de Albacete.
Tribunal de oposiciones á Notarías vacantes 

en el territorio de esta Excma. Audiencia»
i? Habiéndose recibido ayer un telegrama de la Superioridad 
diciendo que las oposiciones ^ la Notaría de Nerpio se cele
bren ante el mismo Tribunal y en unión de las anunciadas 
anteriormente, y como hay necesidad, con respecto á la mis
ma, de cumplir los plazos reglamentarios, el Tribunal ha 
acordado, en sesión ae hoy, suspenderlos ejercicios hasta 
nuevo señalamiento, y prorrogar el plazo del pago de los de
rechos reglamentarios, cuyas fechas se fijarán oportuna
mente.

Albacete 24 de Septiembre de I907.=E1 Secretario del Tri
bunal, Miguel Garcia López. P —510

Colegio Notarial do Burgos.
El Tribunal de oposiciones á Notarías determinadas del 

territorio de la Audiencia de Burgos pone en conocimiento 
de los solicitantes que hasta el 30 de Octubre próximo pue
den subsanar los defectos que se observan en algunos de los 
respectivos expedientes, de los ísuales se hace expresión de
tallada en los anuncios expuestos en el Palacio de Justicia, y

pasado el expresado plazo se procederá á nuevo examen, dle la  
documentación presentada para resolver sobre la admisión ó  
inadmisión definitiva*

Lo que se anuncia para conocimiento áe los interesad os y  
demás efectos á que haya lugar, debiendo publicarse, esta 
anuncio en los Boletines oficiales*

Burgos 23 de Septiembre da 1907— E1 Secretario de 1 Tri
bunal,. Francisco Savi y Moral. P - -511

Universidad de Salamanca.
Concurso de ascenso.

A la relación y propuestas formuladas para est'3 concursa 
en la G a c e t a  de 5 de Agosto último se han presq^tado las si
guientes reclamaciones^

Escuelas demmtales de niñas, con 1 .100 pe,setas.
Doña María del Garmen Casterá Meléndez, que figura orna 

el número tercera entre las aspirantes á estros Escuelas, crea 
perjudicados sus derechos, porque dice, sin fundamentar n i 
razonar la protesta, que cuenta con más servicios que las an
teriores* . , . ,

Bien se ve en la relación publicada en la ya mencionada 
Gaceta que á las Maestras clasificadas con los cuatro prime^
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ros lugares se les computan, dentro de la categoría, los mis- 
ittos servicios, veintidós años y once meses. #

Las cuatro obtuvieron la de 825 pesetas en virtud de la 
llamada ley de Nivelación de sueldos, y sus servicios en ella 
sólo pueden computarse á partir de L# de Julio de 1884, se* 
gún dispuso la Real orden de 20 de Enero de 1898.

En estas circunstancias de empate, el Rectorado, para cla
sificar á dichas aspirantes, tuvo necesidad de recurrir á la 
segunda condición de preferencia, ó sea al mayor tiempo de 
servicios como propietarias, prestados por las interesadas.

cómputo de todos sus servicios se consigna, sin error, 
en la casilla de observaciones del anuncio publicado en la 
G a c e t a  de 5 de Agosto último, donde se demuestra el ord en  
descendente y el mejor derecho de cada una de ellas; y por  
esto el Rectorado ha resuelta desestimar la protesta de la se
ñora Castora. ,

Doña Nieves Galiana Finés, excluida por no haber ingre
sado por oposición en el Magisterio público, protesta de su 
exclusión, porque dice le fueron reconocidos todos los dere
chos por Real orden dictada en 5 de Diciembre de 1899, ati- 
tomándola para concursar Escuelas por ascenso.

La interesada acredita ser Maestra de San Sebastián d e los 
Reyes (no consigna sueldo), á la que fue por traslado desdi 
una pkm  d e Auxiliar que obtuvo en propiedad por concurse 
único, con 250 pesetas, y en ia que llegó a disfrutar el suel
do de 825 pesetas por virtud, dice* de la Real orden aludida

El Rectorada desconoce dicha disposición, y como en el 
expediente sólo se cita, no le es dable apreciar su alcancé.

Aplicable parece por analogía en el presente caso la Real 
orden de 21 de Mayo de 1906* que impide obtener posteriores 
ascensos á los Maestros que por gracia obtuvieron la catego
ría de 825 pesetas. ■ ■

Mas como en todo caso el art. 187 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 sólo concede obtener Escuelas con más dota* 
ción ¿ Jos que hayan ingresado por oposición, el Rectorado 
ha resuelto desestimar los deseos de la recurrente.

Em idrn  de pármdú-B̂  con ld € 0  pentas*
Las señoras Doña Gregaria Antonia Lo sano Alvar ei y 

Doña Lucila Miguel Sánchez protestan de su exclusión.
Cierto que las ©posiciones aprobadas por las interesadas al 

ingresar en el Magisterio fueron para proveer indistinta
mente Escuelas de niñas y de párvulos, y que ©1 Rectorado 
las admitió á concurso en algún otro anterior, atendiendo 
más á la esencia de los hechos que á la letra de las disposi
ciones; pero no 1© es menos que la Subsecretaría, en orden 
de 16 de Enero de 1907, las declaró excluidas* manifestando 
á este Centro que era indispensable para solicitar por con
curso Escuelas de párvulos estar desempeñándolas ó haber
las desempeñado.

En su virtud, el -Rectorado confirma la exclusión de las 
señoras Lozano y Miguel, ateniéndose estrictamente á lo dis
puesto en el art. 48 del citado Reglamento.

AmUiana de ¡a graduada de niñas*
Doña Enriqueta Betegón Ortíz, protesta de su exclusión.
La interesada, al ingresar en el Magisterio, aprobó oposi

ciones para proveer Escuelas elementales donde se anun
ciaron Auxiliarlas del grado superior, caso análogo al de las 
anteriores.

El Rectorado, por las razones expuestas, y ateniéndose en 
un todo al art, 48 del Reglamento de 14 de Septiembre 
d© 1992, no puede estimar la pretensión de la reclamante.

Lo que se publica para que las interesadas puedan ejercitar 
el derecho que las concede el art. 72 del Reglamento de pro
visión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902. .

Salamanca 25 de Septiembre de 1907.~ E l Rector, Miguel 
de Unamuno. P—513

Universidad de Valladolid
P rim era enseñanza.

Hallándose vacantes, desde fecha anterior á 1.° de Junio 
último, las Escuelas elementales completas de niños de Iba • 
rra da Aramayona (Alava) y de niñas de Tórtolas de Esgue- 
va (Burgos), correspondientes á este distrito universitario* 
las cuales están dotadas con el haber anual de 825 pesetas y 
emolumentos legales, correspondiendo su provisión en pro
piedad al turno de oposición, este Rectorado ha resuelto 
agregarlas á las anunciadas en la Gaceta de 16 dé Julio del 
corriente año.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
Yaliadolid 20 de Septiembre da 1907,=El Rector* Doctor 

Didio G. Ibarra. P—514

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional 

de San Sebastián.
ANUNCIO

11 Bxcmo. Ayuntamiento de esta ciudad adjudicará en su*
basta 220 Obligaciones de i  500 pesetas nominales de la «Deu
da de la Ciudad», al interés de 4 por 100 anual* pagadero por 
semestres vencidos.

M  tipo -de emisión m  el de 500 pesetas por Obligación* y la 
amortización se ejecutará á la par por sorteo» anuales* en la 
forma detallada en el plan financiero de fecha 22 de Octubre 
de 1898.
■ No se admitirá ninguna propuesta á tipo menor que el de 

la omisión.
Caso de resultar dos ó más propuestas iguales sin que lle

gase el nú mero de Obligaciones disponibles á cubrir los pe
didos de aquéllas, se. abrirá licitación oral entre sus autores 
ó personas por ellos autorizadas* si estuvieren presentes; en
tendiéndose que de no estarlo ó de no mejorar ninguno su 
proposición se adjudicará al proponente cuyo pliego llevase 
«I .número más be jo en el orden do presentación* y m  el caso 
d© que cubierto el pedido de éste quedara remanente deObii* 
guatones, se entregarán las que queden al autor Ó autores de 
las demás propuestas iguales* siguiendo siempre el número 
de orden de. los. pliegos.

La presentación de los pliegos podrá efectuarse en la Se
cretarla municipal hasta, las doce horas del día 19 de QctU" 
4>re próximo, en cuyo día y hora se procederá á la apertura 
de los plfégosu

La m tr% á d© las cantidades por importe de las Obligacio
nes adjudicadas deberá efectuarse en Ja Tesorería municipal 
para el día 31 de Octubre, recibiendo’ en aquel "acto los adju- 
aleatartoe-dichas Obligaciones, sin el capón de.l>°-de Enero 
de. 1908.

Los intereses devengados, desde la fecha de la entrega has
ta el citado día h a de Enero se satisfarán por facturas habí* 
fiadas, que se. entregarán juntamente con la» Obligaciones

itai ¿«dgmáiásx II. ¿la • dc I997,=zEl Alcalde* BJ
Marqués de Roca Verde.

Modelo de preposición*
D. domiciliado e n  , ca lle    núm.^...., piso ......

enterado del anuncio de subasta de 220 Obligaciones de la 
«Deuda de 3a Ciudad», de San Sebastián, de ó 500 pesetas no
minales, al interés anual de 4 por 100, acepto las expresadas
condiciones y propone tom ar  (en letra) Obligaciones al
ti pode. ... (en letra) pesetas y ..... (en letra) céntimos por 
Obligación. _

(Fecha y firma.) b —10b4

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

BARCELONA-NORTE 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Norte de esta capitel en providencia 
de 24 de Agosto último* dictada en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía sobre declaración de presunción de 
muerte de D. Joré María de Quintana y Sastre, promovidos 
por Doña Cayetana de Quintana y Sastre, por el presentes© 
emplaza á la persona ó personas que deseen y puedan oponer
se á k  declaración de presunción de muerte de B. José Ma
ría de Quintana y Sastre* 6 que tengan interés en dicha de
claración* para que se personen en forman en autos á contes
tar la referida demanda dentro del término improrrogable de 
nueve días* cuyas coplas* que obran en Escribanía á su dispo
sición, se les entregarán en el acto déla comparecencia; bajo 
apercibimiento que d© lo contrario les pararán los perjuicios 
que en derecho naja lugar.

Barcelona 25 de Septiembre de 1907.—El actuario, José 
María Salvé. X—2281

BARCELONA—SUR 
En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera ins - 

tancia del distrito del Sur de esta ciudad en el expediente 
sobre consignación de cantidad, instado por los Sres. Coma* 
Ciiviliés y Clavel!, Sociedad en comandita, se hace saber ha
berse dictado el auto del tenor literal siguiente: 

t Auto*—Barcelona 14 de Septiembre de 1907.
Resultando que practicada en estos autos la tasación de 

costas causadas en ellos á instancia de la parte que los pro
movió* y dada vista de la misma á dicha parte y á la que vie
ne obligada á su psgo, por término de tercero día á cada una, 
sólo aquélla la evacuó, prestando á la misma su conformidad 
y pidiendo su aprobación:

Resultando que pasados lu?go los expresados autos al señor 
Abogado del Estado á los efectos da lo dispuesto por el ar
ticulo cuarenta y seis del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la vigente ley del Timbre, los ha devuelto con el Vis
to prevenido en la mentada disposición legal:

Considerando que en este caso procede aprobar la indicada 
tasación;

Se aprueba la tasación de costas practicada en estos autos 
en 6 del pasado mes de Agosto, y hágase saber á la parte ins 
tante y a los que vienen obligados á su pago, á aquélla, por 
medio de su Procurador D. Juan Valk, y á éstos, por medio 
de edictos, que se publicarán en la misma forma que las otras 
veces.

Lo mandó y firma el Sr. D. Bernardo Longué, Juez de p ri
mera instancia del distrito del Sur de esta ciudad; doy fe .=  
Bernardo Longué.=Ante mí, por D. Miguel Serrano, Juan 
Bautista Calvo, Oficial.»

Y-para la  notificTicióir del auto transcrito á los ignorados 
tenedores de 3as sesenta y seis acciones de la Sociedad arren
dataria por"catorce años da las minas de Falset, que no cons
tan cedidas ni transferidas á D. Joaquín Folch y Solá y á 
D. Federico AI bi ñaña y Vil a, se expide el presente edicto.

Barcelona 20 de Septiembre de 1907.—E1 Escribano, por 
D. Miguel Serrano, Juan Bautista Calvo. X—2280

LUGO
D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número l.° del art. 835 de te ley de Enjuiciamiento crim i
nal , se cita llama y emplaza á Eugenio Escudero Bajo* de 
diez y siete años de edad, estudiante, vecino que fué de esta 
capital, y cuyo paraaero se ignora, & fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado para ser 
notificado del auto de procesamiento y rendir indagatoria en 
el sumario que contra el mismo se instruye por el delito de 
lesiones á María Santos* de esta población; prevenido de que 
no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Bada en Lugo á 31 de Agosto de 1907.=Manuel Alonso.— 
El Escribano, Marcial Minguillón. JO—8175

MADRID—CENTRO 
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera 

instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito* llamo y emplazo á Joaquín Nogueras 

Rico, natural de Renafarees, hijo de Pablo y de Lorenza, da 
de veintinueve años de edad, que habitó en la callé del Bas
tero, 13, cuarto, y cuyo actual paradero se ignora* para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  
comparezca en mi sala audiencia* sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños* con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en sumario por estafa; 
apercibido que ’de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere logar,
1 Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades*' 

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular* peto negro, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, afeitado y viste traje negro de. alpaca, gorra y botas de 
color* y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición' 
en este Juzgado ó en la cárcel celular eomti preso comuni
cado,

Madrid-16 de Agosto del907.==LiiIs- de Ald©eoa.=Él Es
cribano, por mi compañero.Sr. Pando» Joaquín Ferrar.

" _ _ _ _ _  JO—8776

B. Luis dio .Aldecoa y Jiménez* Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de- esta Corte* interina
mente. 1

Por el presente cito, llamo y emplazo -á Raúl Félix Capi- 
taine San José* natural de Bilbao, hijo de Mauricio y Ama
lla, da diez y nueve años* soltero* viajante* que ha habitado 
en la calle de Zorrilla* 4, segundo derecha, y un la del Río, 7, 
segundo, y  cuyo actual paradero so  Ignora, para que en el 
termino de diez días, .contados d e sd e  el siguiente &1 en. que 
esta requisitoria m Inserte e n  la, G a c e t a  d e  H & d b íd , compa
róse» an mi sala audiencia*, sita en. el Palacio de los Juzga- 
.d©s,:e a p  del General Gástenos, eon. d  objeto de responder ó 
lo» cargos que le resultan'en,samarlo, por •estafa; 'apercibido 
que de no varihcarló será declarado rebelde j  Le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
y ordeno ¿ los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel celular como preso co
municado. '

Madrid 29 de Agosto de 1907.=Luís de Aldecoa "--El Es
cribano, por mi compañero Sr. Pando, Joaquín •Ferrer.

J O - 8777
D. Luis de Aldecoa Jiménez, Juez de primera instancia ó 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte, interina
mente.

Por el presente cito, llamo y emplazó a David Caro pelo y 
Yaca, mayor de eiad, que habitó en ia calle de la Aduana,, 
número 17, segundo, y cuyá demás filiación y actual parade-* 
ro se ignoran, para que en el término de diez días, contados- 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se jnserte en 
la G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que le resultan en sumario 
por falsedad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas^ las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan.» la 
busca del expresado procesado, ¡cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la cárcel celular como preso 
comunicado.

Madrid 2 de Septiembre de 1907.=Luis de Aldecoa -E l Es
cribano, por mi compañero Sr. Pando, Joaquín Ferrer.

JO- 8778

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del dis
trito del Centro de esta Corte, dictada en el día 3 del- actual 
en el sumario que se instruye por falsedad de documento pú
blico, se cita á David Campelo Yaca, cuya demás filiación se 
desconoce, y que tuvo su domicilio en la travesía del Arenal, 
número 1, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficié es, con 
objeto de ser oído en declaración sin juramento, á tenor del 
hecho porque se procede; bajo apercibimiento de ser declara
do incurro en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fi& de obli
garles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 de Septiembre de 1907.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez in
terino, Aldecoa.=El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—8779

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye á virtud de denuncia de Doña 
Isabel Jimeno Pérez por estafa, se cita á D. Fernando 
Padilla López, que habitó en la plaza de San Miguel. 6 6 7; 
después en la callé del Pez, núm, 19, segundo; luego se m ar
chó á Barcelona y actualmente se desconoce su paradero, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje
to de prestar declaración en concepto de denunciado en el 
referido sumario; bajo apercibimiento de ser declarado in- 
eurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin ue oblíga
le á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 de Septiembre de 1907.=Y.° B.°==E1 Juez de inte
rino, Aldecoa.=Él Escribano, por mi compañero Sr. Pando* 
Joaquín Ferrer. JO—8780

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Yalle Pala

cios, de cincuenta y un años, hijo de Camilo y de Dominga, 
natural de Toledo, casado, jornalero, que ha vivido en la 
calle del Peñón, núm. 42, piso segundo, núm. 5, y euyo ac
tual paradero se ignora* para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M adbid* comparezca en mi sala audien
cia* sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarle y llevar á efecto el auto de 
prisión dictado por la Superioridad en la causa contra él se
guida en este Juzgado por estafa; apercibido que de no verifi
carlo será|declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado pro cesado* cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 2 de Septiembre de 1907.=Mariano Luján.=Rl Es
cribano, Galo S. Corona. JO—8781

D. Mariano Luján y  Tejada, Magistrado de Audiencia te
rritorial de las afueras de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la misma.

Por et presente hago saber que en dicho Juzgado y por la 
Escribanía del que reírenda penden autos* á instancia del Ban
co Hipotecario de España, contra Doña Consuelo Moreno 
Jorge* sobre secuestro y posesión de fincas, en los cuales* por 
providencia de 25 del corriente, he acordado la venta en pú
blica subasta por primera vez y por término de quine© días, 
de las fincas siguientes:

y Primera. Úna casa si tuada en la ciudad de Murcia, parro - 
quia de San Lorenzo, calle de la Fábrica, número dos* con 
la superficie de 684 pies cuadrados, equivalentes á 182 me
tros 20 centímetros, lindante por la derecha entrando ó Me
diodía calle de Montijo; por la izquierda otra casa de D. Juan 
Romero; por el fondo el mismo Sr. Romero* y por el frente é 
Poniente la calle de su situación.

Segunda. Otra casa en dicha ciudad de Murcia, calle de 
las.Balsas-, antes de la Mona, número dos moderno, prime
ro antiguo, que linda por la derecha entrando, ó sea Medio
día* D. Pablo Torres; por la izquierda ó Norte, t>. Basilio Sáez; 
fondo ó Levante, callejón sin salida de servidumbre* con 
puerta á la calle de San Antonio, y frente ó] Poniente la 
calle de su situación; ocupa una superficie de 81 metros 
14 decímetros.

Para ei acto del remate* que tendrá lugar doble y simul
táneamente en la sala audiencia de este Juzgado y en la del 
de Igual clase de la ciudad de Murcia, se ha señado el día 
miniOré® de Octubre próximo, á las dos de la tarde, y se lle
vará á efecto bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que el tipo de subaste de la primera de las fin
cas' descritas es de desee mü y el de la segunda mil

Segunda* Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de indicado» tipos*

Tercera. Que para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los lidiadores el diez por ciento del 
tipo & la finca á la cual hagan postura.
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Cuarta. Que si resultaren dos posturas iguales, se abrirá 

nueva licitación entre los dos rematantes ante el Juzgado 
que conoce de los autos.

Quinta. Que la consignación del precio del remate se ve
rificará Á los ocho días siguientes al de su aprobación.

Sexta. Y que los títulos de propiedad presentados por la 
deudora se hallarán de manifiesto en̂  la Escribanía del que 
refrenda, para que puedan ser examinados por los licitado- 
res, sin que tengan derecho á exigir ninguno otro.

Dado en Madrid ¿ 23 de Septiembre de 1907.=Mariano Lu 
ján .= E l actuario, Galo S. Coronas.»

Y con el fin de que se inserte el edicto transcrito en la Ga
cheta dh  Ma d b id , expido el presente, visado por el Sr. Juez, 
y lo firmo y sello en Madrid á 23 de Septiembre de 1907.= 
Y.° B.°=Luján.==El actuario, Galo S. Coronas. X—2284

MADRID — INCLUSA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dic
tada en el día de«hoy en el sumario que se instruye por es
tafa y abandono de un niño, se cita á José Caries Prieto, im 
presor, soltero, de veintiocho años de edad, con domicilio en 
la calle Mayor, núm. 12, piso cuarto, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio^de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de hacerle un requeri
miento para que presente unas cartas que tiene ofrecidas; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la multa de 
5 á 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop 
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 29 de Agosto de 1907.=V.° S.°=E1 Sr. Juez, Juan 
Aguilar.=Por mi compañero Sr. Escobar, el Escribano, Pe
dro S. Covisa. JO—8782

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Manuel Rodrí
guez Alcaide, natural de Ciudad Real, hijo de Marcelino y 
Evarista, de treinta y tres años de edad, carpintero, con do
micilio en la calle de las Aguas, núm. 12, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta 
requisitoria se inserte en la G aobta  d e  Ma d b id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de que extinga 
quince días de prisión subsidiaria por insolvencia de una in
demnización por causa de lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, de co
lor moreno, y viste como artesano, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 31 de Agosto de 1907.=Antonio Cubillo y Muro. 
Por mi compañero Sr. Escobar, el Escribano, Pedro Sánchez 
Covisa. JO—8783

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en los autos 
que sigue el Banco Hipotecario de España contra D. Agustín 
Valdivielso, Doña Asunción, Doña Catalina, Doña Encarna
ción Belmás y Jiménez y Doña Concepción Jiménez Cánovas, 
Eobre secuestro, posesión interina y venta de una finca para 
«1 cobro de un crédito hipotecario, se anuncia por segunda 
vez la venta en pública subasta por término de quince días 
de unajsasa, sita en la villa de Mazarrón, provincia de Mur
cia, señalada con el número uno de la calle de San Francisco 
y treinta y cuatro y treinta y seis de la de los Carros; mide 
una superficie de 273 metros cuadrados, y linda por la dere
cha, entrando, con casa de D. Ginés Navarro; por la izquier
da con la calla ds los Carros; por su frente con la calle de 
San Francisco, y por su espalda con casa de D. Raimundo 
Zamora, y consta de planta baja y principal, dividida la pri
mera en dos viviendas, distribuidas en ocho y siete habita
ciones respectivamente, y la segunda en quince habitaciones 
y  varios corredores, sirviendo de tipo para la subasta el de 
10.500 pesetas.

Para la celebración del remate, que sera simultáneo ante 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 
uno, y ante el de igual clase del partido de Totana, se ha se
ñalado el día 30 de Octubre próximo venidero, y hora de las 
dos de su tarde, y se previene que no se admitirán posturas 
quemo cubran las dos terceras partes del tipo; que para to
m ar parte en la subasta deberán los licitadores consignar el 
diez por ciento en efectivo, sin cuyo requisito na serán admi
tidos; que si se hicieren posturas iguales en los distintos 
Juzgados se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; 
que la consignación del precio se verificará á los ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate, y que los títulos 
úe propiedad, suplidos por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto, debiendo conformarse los licitadores, 
que no tendrán derecho á exigir ningún otro.

Y para su inserción en la G a c e t a  d h  Ma d b id  se expide el 
presente á 23 de Septiembre de 1907.=Antonio Cubillo y 
Muro.=El Escribano, Angel Angulo. X—2283

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en los 
autos promovidos por el Banco Hipotecario dedSspaña con
tra  D. Francisco Martínez Palomino, sobre secuestro y ena - 
jenación, se anuncia la venta en pública subasta de:

Una casa de planta baja, principal y sótanos, sita en la 
ciudad de Almería, parroquia de San Sebastián, cuartel sexto, 
calle de las Huérfanas, número veintiséis único, que ocupa 
una superflcio de doce varas y cuarta, ó sean diez metros 
veinticuatro centímetros de frente ó fachada, y veintiuna 
varas de fondo, ó sean diez y siete metros cincuenta y cinco 
centímetros, en figura irregular.

Para el acto del remate, qué será doble y simultáneo en 
este Juzgado y en el de Almería, se ha señalado el día 31 de 
üetubre próximo, á las dos de la tarde, debiendo tenerse pre
sente: que la finca sale á subasta en la cantidad de diez mil 
pesetas; que no s® admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa ¿él Juzgado y en efectivo la cantidad de mil pesetas; 
qué si se hiciesen dos posturas Iguales, se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes, en la forma que dispone el 
párrafo segundo del artículo mil quinientos diez de la ley de 
Enjuiciamiento civil; que la consignación del precio se veri
ficará á los ocho días siguientes al de la aprobación del re 
mate; y que los títulos ae propiedad, suplidos por certificav 
ción del Registro, se hallan de manifiesto en la Escribanía ¡ 
del actuario que refrenda, para que puedan examinarse por I

los licitadores, quienes deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 27 de Septiembre de 1907.=Antonio Cu
billo y Muro.= Ante mí, Juan Martos. X—2285

MUROS
D. Eladio Niño y Yalmaseda, Juez de primera instancia é 

instrucción de esta villa de Muros y su partido.
Hago público que en este Juzgado se^tramitó expediente po

sesorio, á instancia de D. Timoteo* del Sel y Helgüero, vecino 
de esta villa, para inscribir á su nombre en el Registro de 
la propiedad de este partido la casa Fábrica de salazón, nú
mero 15, con huerta y campo de tender redes.

Otra casa Fábrica de salazón, núm. 14, y la finca rusticará 
labradío y campo, sin nombre especial, cuyas tres fincas si
túan en el puerto de Quilmas, parroquia de San Manuel, tér
mino de Camota, en este partido judicial, las cuales apare
cen inscriptas en el Registro de la propiedad; la primera á 
nombre de D. Esteban Domenech y Ratt, y la posesión de 
las dos últimas á nombre de losSres, D. Adélino, D. Eduar
do, D. Feliciano, D. Francisco y Doña Jo vita de Haz y Pou; 
lo cual hago público para conocimiento de dichos intersados 
ó de sus herederos y demás personas que se crean con dere
cho á las mencionas tres fincas, para que en el plazo de cua
renta días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial y 
G a c eta  d e  Ma d b id , expongan en este Juzgado lo que crean 
oportuno; apercibiéndoles que pasado dicho plazo sin presen 
tarse oposición de parte alguna, se ordenará la conversión 
en inscripción definitiva de las anotaciones tomadas de las 
repetidas tres fincas á nombre del D. Timoteo del Sel y Hel- 
guero.

Dado en Muros á 9 de Septiembre de 1907.=Eladío Niño'y 
Valmaseda— Ante mí, Ramón Reynoso. X—2276

VILLACARRIEDO
D. Fidel Riancho y González, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Yillacarriedo.
Doy fe que en los autos de menor cuantía promovidos por 

D. Angel Herrero González, vecino de Iruz de Toranzo, con
tra los herederos de D. Julio Gutiérrez Per eirá, de ignorado 
paradero, se dictó la sentencia cuya cabeza y parte dispositi
va dicen así:

f Cabeza.—En Yillacarriedo, á 10 de Septiembre de 1907, el 
Sr. D. Fernando Valverde y Camps, Juez de primera instan
cia de este partido, ha visto los procedentes autos de juicio 
de menor cuantía promovidos por D, Angel Herrero Gonzá
lez, soltero, mayor de edad, industrial y vecino de Iruz, re
presentado por el Procurador de este Juzgado D. Celestino 

. Sáinz Maza y defendido por el Letrado D. Manuel Abascal 
Ruiz, contra los herederos de í). Julio Gutiérrez Pereira, de 
ignorado paradero, representado por los estrados del Juzga
do, sobre reclamación de cantidades.

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á los 
ignorados herederos de D. Julio Gutiérrez Pereira á que pay 
guen á D. Angel Herrero González dentro de quinto día qui
nientas veintiséis pesetas y sesenta y nueve céntimo», imr 
porte de la reclamación que se declara probada en estos autos, 
y los intereses legales correspondientes á dicha suma desde 
la interposición de la demanda, y que debo absolver y ab
suelvo á dichos herederos del resto de la demanda, con im 
posición de las costas á los demandados por su rebeldía; y 
publíquese el encabezamiento y parte dispositiva de esta sen
tencia en el Boletín oficial de Santander y G a c eta  d e  Ma d b id , 
según disponen los artículos doscientos ochenta'y dos y dos- 

r cientos ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento civil.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 

pronuncio, m ando y firm o— Fernando Y alverde y . Campa.»
Concuerda con su original, y para su inserción en la G a 

c eta  d e  Ma d b id , á los efectos de la  notificación á los deman
dados rebeldes; expido la presenté en Yillacarriedo á 19 de 
Septiembre de I907.=Fidel Riancho. X—2282

ZARAGOZA—PILAR
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de esta 

ciudad, por providencia dictada con esta fecha en las dili
gencias de cumplimiento de una carta orden procedente de 
causa sobre expendición de moneda falsa contra Juan An
drés Pérez Pellieero y otro, ha acordado se cite por medio de 
la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bole~ 
Un oficial de la provincia, á Eulogio Roldán Martín, que ex 
presó habitaba en Salamanca, calle de Bordadores, núm. 22, 
primero, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad los días 9 
y 10 de Octubre próximo, á las diez de la mañana, á la vista 
ae juicio oral y público de la referida causa; previniéndole 
que si así no lo hace le parará el perjuicio á que hubiere Tu
gar con arreglo á la ley.

Zaragoza 2 de Septiembre de 1907—El actuario, P. A. de 
D. L. Moliner, Juan Planter, Oficial habilitado.

JO—8804
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en mi Juzgado, y por la Escribanía del 
autorizante, penden autos sobre adjudicación de bienes, de
jados por Doña María Sierra Bandragen á parientes sin de
signación de nombres; y he acordado llamar por estos segun
dos edictos á las personas que se crean con derecho á dichos 
bienes de la Doña María Sierra Bandragen, cuya señora era 
natural de Malleu, y esos bienes los había adquirido de Doña 
Lina María de las Mercedes Tomás y Sierra, natural de esta 
ciudad, siendo soltera, por fallecimiento acaecido en 20 de 
Febrero de 1893, bajo testamento que otorgó con fecha 16 de 
los mismos mes y año ante el Notario D. Luciano Serrano.

Que respecto á la institución que hizo á favor de' la Doña 
María Sierra Bandragen, lo fué con amplias facultades de 
disponer esta señora de su porción hereditaria por actos inter 
vivos como tuviera por conveniente, y que al fallecimiento 
de la Doña María Sierra y Bandragen, los bienes que en su 
caso dejase de la herencia de la testadora recayeran en lás 
personas que en aquel entonces fueran los más próximos pa
rientes de la Doña María Sierra Bandragen por la línea pa
terna; que esta señora falleció en esta ciudad el día 10 de 
Abril del corriente año.

Que dicho juicio ha sido promovido, por D. Tomás y Don 
Cristóbal Burillo y Martín y por Doña Francisca Barrios y 
Martín, los cuales se hallan en quinto grado de parentesco 
con la causant8-derecho Doña María Sierra y Bandragen.

Que las personas que se crean con derecho á los bienes de 
que se trata deberán deducirlo ante , este Juzgado en el tér
mino de dos meses, á contándosele la publicación de estos se
gundos edictos en la G a ceta  d e  Ma d b id .

Dado en Zaragoza á 19 de Septiembre de 1907.^Gregorio 
Fernández de Arnedo.=Ante mí, José Guitarte. X —2277 

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
ALICANTE

D. Eduardo Lobregad Estañ, Capitán de la Caja de reclu
ta de Alicante, núm. 48, y Juez instructor dél expediente 
de prófugo instruido contra el recluta Valeriano Navarra 
Albert.

Por la presente llamo, cito y emplazó al referido Valeria- (

no Navarro Albert, recluta del reemplazo de 1904 y cupe de 
Monóvar, hijo de Ramón y Margarita, de veinticuatro años 
de edad, soltero, aVécindadó en Orán, de oficio comerciante 
y un metro 585 milímetros de estatura, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la Caja de 
recluta de Alicante, núm. 48, á responder de los cargos que 
le resulten; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura dél referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado para la administración de justicia.

Dada en Alicante á 2 de Septiembre de 1907.=Eduardo Lo} 
bregad. JG-3796

ZAMORA
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado da 
la formación del expediente que por habér faltado á concen
tración sp sigue contra el recluta del mismo José Llano 
Alvarez.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta José Llano Alvarez, hijo de Antonio y de Rosa, na
tural de Lago, provincia de Oviedo, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, de estado soltero, y cuyas demás se
ñas personales se ignoran, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este docu
mento en la» G a ceta  d h  Ma d b id , se presente en Zamora, cuar
tel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridade convenientes, á este regimiento de Toledo, á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c eta  d e  Ma d b id .

Zamora 30 de Agosto de 1907.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, José Perrero. JG—3781

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de España.

Toledo.
Habiéndose extraviado, jpor consecuencia del robo cometi

do en el mes de Marzo último en el domicilio de D. Ricardo 
San Juan y Ruiz, vecino de esta capital, los resguardos de 
depósito que) se mencionarán, se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo  
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la ín-; 
serción del presente anuncio en la Ga c eta  d e  Ma d b id  y Bo-  
lettn oficial de esta provincia, según determina, el art. 6.® del 
Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirán los 

. correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Dos resguardos de depósito transmisibles, números 1.797 y 
2.107, expedidos por esta sucursal el 28 de Octubre de 1904 y  
10 de Julio de 1906 á nombre del D. Ricardo San Juatf, de 
30.000 y 1.000 ^ésetas nominales, respectivamente, en Dsuda 
4por 100 interior; tres, intransmisibles, números 594, 642,y  
643, de 27.500, 25.000 y 25.000 pesetas nominales en dicha 
clase de Deuda, expedidos por esta sucursal, el primero, en  
20 de Noviembre de 1903, á nombre de dicho señor, como re-! 
presentante de sus menores hijos D. Manuel y D. Daniel, y  
los otros dos, el 14 de Noviembre de 1905, al deJD. Venancio 
Nieto, cómo tutor de los menores D. Manuel y Doña Marga
rita Nieto de la Arena, respectivamente; y

Otro resguardo, núm. 13 518, transmisible, expedido en 36' 
de Abril de 1904 por la sucursal de este Banco en Valencia, 
á nombre de D. Ricardo San Juan y Ruiz, de 27.500 pesetas 
nominales, en Deuda 4 por 100 interior.

Toledo 25 de Septiembre de 1907.=E1 Secretario, B. B ar
cena. X—2275

B a n c o  H is p a n o -A m e r i c a n o
M adrid.

Balance en 31 de Agosto de 1907.
Pesetas.

ACTIVO —  --------------- —
Caja y Bancos.  ..............    6.046.658*84-
Cartera ............. ....................................... * 32.398.468*92
Cuentas corrientes deudoras...........................  33.922.259*35
Corresponsales deudores. .............................. 6.794.371*36
Anticipos sobre valores .......................... 10.733.140*54
Cuentas diversas. ...............................  7:891.313*8§^
Inmuebles . . . . ............... . .................... 4.102.901*45,
Accionistas...........................................     60.008.000

161.897 114*28
Valores nominales.

Depósitos en custodia...............     212.142.303*72'
Valores en garantía.............................................  25.027.000

399.066.418 
■-■■■■■ iu \

PASIVO
Capital .................................      100.000.000
Fondo de reserva ordinario  ...........      504.934*48
Idem id. extraordinario   700.000
Cuentas corrientes acreedoras. ..........    45.827.304*21
Corresponsales acreedores  ..........    4.684.779*17
Efectos á pagar.................................................. 1.399.618*28
Cuentas diversas.....................    8.693.277*64
Dividendos activos......................................   87.200*56

161.897.114*28
Valores nominales.

Garantías  ....................     25.027.000
Depositantes  ....................... 212.142.303*72"

399.066.418

Efi Jefe de Contabilidad, *J. Arce. =  El Director, E. Moya*. 
l - X-H2279
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 28 de Septiembre de 1907> 

comparada con la dd dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Dia 27. Día 28.

Deuda perpetua a! 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.........
Idem E ,  de 25.000 í dem id. . . . . . . . . . . .

82,30-35 y 40 
82 40-50 y 55 
837. y  82,90 
84,10 y  84% 
84.65
84.75-70 y 65 
84,75
84.75-10 y 30

100,90 y  95
100.95

100.95 y  1017,
1017.
101,05 y  101% 
101%

448%
404%
2277* '
103% .

»
>

9

9

lominales negoc

o ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

abacos................

a plazas extran
Ldres, á la vista.

82,50 y  45 
82,60
83*10 y  83% 
84,15-30 y 2o 
84,75 y 90 
84.80-73 y 90 
84,90
82,50-75 y 30

100.95
100.95 y 100,95 

»

101%
100.95 
1017o y  90

448,25
494%

1037o *
»
M
»

iadas.
. . .  1.030.700, 

359.000
52.000 

6.500 
0.000 
0.000

24.000

jeras.
. . . . .  28,065

Idem 2), de 12,500 ídem id . .....................
Idem C, de 5,000 ídem i d , ....................
Idem B de 2.500 ídem id ................ ..

Idem G y H, de 100 y  200 ¿dem id ........

Deuda ai 5 % amortizaba
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E de 25 000 ídem id ..  *................
Idem D de 12.500 ídem id ............ ..
Idem C de 5 000 ídem id ............ ..
Idem B de 2 500 ídem id ........
ídem  4 de 500 ídem ¿d............ ...*.»
En diferentes serles.............. ...................

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones,.....................
Comp,a Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco hipotecario de España, íd em .. .
Idem id. , cédulas al 4 % 500 ptas..........
*Ldem id.., ídem al 4 % 100 ídem........
Banco de Castilla, acciones.. ................
Banco Hispano Americano, ídem..........
Banco Español de v rédito, ídem . . . . . .

Resumen general de pesetas n
Deuda perpetua al 4 por 100 interior—
Idem id. al 5 por 100 amortizadle............
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 10
Acciones del Banco de E spaña................
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña.
Idem del Banco Hispano Americano----
Idem de la compañía Arrendataria de T

Cambios medios oficiales ¡sobri
París, á la vista,.. . . . . .  111,80 I Lon

OBSERVATORIO DE MADRID

D b ie r v a e lo n e i  m e t e o r o lé g le « s  R e í á ía  S5S á e  D a p t lo m b r e  d e  1 9 0 9 1

H ORAS

ALTURA 
del barómetro

TERMOMETRO Tensión
Humedad DIRECCIÓN E S T A D O

reducido 4 0° 
en milímetros Seco.i Humedecido.

uei
vapor acuoso.

relativa. y ciase del viento. del cielo.

12 de la noche..................... 699.47 

698.97

699.47 

699.88 

699.81

10.2

9.0

10.6

12.4

36.4

9.7 8.8 94 S E . . . . ........ Brisa ligera.. 

Idem ...........

Lluvioso.

6 de la mañana . . . . .  . . 8.8 S.3

8.5

9S SW ............. Idem.

9 de la mañana............ 9.3 88 w s w  , Brisa fuerte.. Idem.

12 del día............................ 10.6 8.7 80 w s w . . . . . . Idem .......... Idem.

3 de la farde..................... 12 6 8.9 65 s w ............. Idem........... Muy nuboso.

6 de la tarde..............

9 de la noche............ .

Temperatura máxima del aire á la sombra*. . .  • .
Idam  m ín im a ................... ................................ : .............

18,4 . 
8,2 

10,6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro 
horas (kilómetros)....................... ................ . »

D iferencia . - .  . Ao/llla OI ATI Kl NATY1 í/ídVYl f tY> í 11TŶ otllfeAC<\ ^
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

i i e r r a « t . . . , .. . ............. ..

usviiciwiou yaroiixgiiric& m om  ^iimiiiiGBrosj  • « •«• w

Altura ídem con respecto á la media anual, á las
7ii7Airp linraQ Ha 1a . %

Idem id., dentro de una esfera de cristal............
Diferencia .......................

>
* Lluvia en lss últimas veinticuatro horas (milí

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 
á la tierra vegetal ó laborable...................... • . .

Td«m minirrm iMrtti___ .
s

metros;.............. ...............................................
Sol completamente despejado......................... ,
Sol entrevelado por nubes ó vapores......... ...

Diferencia. • • • •« x $ Total do inso lación  d u ra n te  el d ía .........
! •

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
Observaciones meteorológicas de España y  del extranjero.—Sábado 28 de Septiembre de 1907.

I I ? ap VIENTO En las 24 horas. ® S'ot?. OQ
b s s
to M Ppi M 2“

Wp VIENTOI En las 24 hora».

ESTACIONES II?? ,-t
Tempe
ratura.

5o
ep.

p.'53o e E S T A D O BASTADO S.£ Temp.1l ixt.a ESTACIONES
Tempe

B
a itoPi

E S T A D O E S TADO Tempa exk*
; =-a• < O• m

Dirección.
.«S

[del cielo. del mar. < 2. o p
•* Oí Más Min.

1 5*3: a  °  • 2.®
ratura. Dirección.

?»s
del cielo. del mar. ^ 2.G> p

• O» Máz UtQ.

Valentía............
Gris Aiez............
Saint Mathieu....cío /lo A iv

(8h ) 
(7h 
(7h 
(7b j 
(7h )

757.9 15.6 87 N ............. l C. despejado 
Cubierto.. . .

Marejada.. • 18 9 14.4 Málaga.. (9h ) 758.6 19.0 72 W............. 3 x^uboso....... L lana............. 25 15
757.9
754.5

16.0 98 E.............. i Rizada............
Marejada • • •

26 15 Melilla......... (9h ) 16.8 87 NW . 2 Lluvia......... Idem............... 27 15
14.6 93 E.............. 3 v̂ asi cubierto 

xdem...........
20 14 Ja é n ........... (9h ) J59 .7 14.8 76 E...... . 0 Nuboso........ 10 18 9

756.0 13.4 99 SE........... 2 Picada. . . . . . . 3 17 13 Granada.. . . (9h ) 757.6 14.4 71 S . . . . . . . . 1 Idem.. . . . . . 11 17 9
Riíirnt7 755.6 14.9 74 E S E .., 2 w. despejado 

Cubierto.. . .  
^dem.. . . . . .

Picada............ 27 12 Almería. . . . (8h )
Perpiñán...........

l ,u I
(7h ) 
7h) 

(7b ) 
■ (7h ) 
(7b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(Sh ) 
(9h ) 
(8b 
(8h ) 
(7b ) 
(8h ) 
(9b )

755.3
755.7
755.0

16.0 9¿ Calma.. . . 0 4 24.2 14.1 . ̂ urcia....... (9h ) 757.1 17.2 70 S W ,,, , 1 cubierto.. . . 24 13
16.0 99 NE.......... 3 Muy gruesa...  

P icada.____
72 21 16 Alicante. . . . (9h ) 757.0 20.6 67 w . . ......... 2 Nuboso.. . . . Idem .............. 24 15

Niza . . . . 18.5 99 SSE......... 6 Lluvia....^ , .22 21 14 Valencia.. . . . . . .  (9h ) 756.2 18.2 69 w . . . . . . . . 0 Idem........... 1 27 13
756.5 12.4 9¿ N . . . . . . . . 0 Cubierto.. . . 23 20.8 10.7 Albacete. . , . (9h ) 758.2 12.3 69 w . . . . . . . . 4 v̂ asi cubierto 5 18 8

P arís.. . . . . . . . . 756.4 J5.7 97 SSE ,.. 0 xdem........... 1 23.6 15.1 •ciudad Real . . . .  (9h ) 757.6 11.9 82 w s w  . . . 4 cubierto.. . . 10 18 ¿7
¿754.6
755.9
754.4
754.1

16.1 77 S E . . .___ 0 Idem........... v>aima............. 20 11 Cuenca....... (9b )DÜI2 OOOHStlílH * * *
Bilbao................ 16.0 73 E ............. 2 Nuboso... . . Marejada. . . . . 21 10 Madrid........ (9b ) 756.6 10.0 92 w ............. 2 Idem........... I I .8 

2Í
16.2
15 
14 
14
16
14 
20.8 
22 
19'

23
28
15

8.1
716.5 68 S.............. 2 Idem.. . . . . . Picada.• . . . . . El Escorial (9h ) 757.0 8.0 92 SW 1 Idem...........

14.2 95 NW......... 2 Idem........... 17 7 Segó vía... . . (9b ) 756.5 8.0 94 SW. . . . . . 0 Idem........... 12 7
Avilés................ Avila........... ¿. . .  (9h ) 759.5 9.0 86 N W ... . . . 3 Idem........... 6

12
1

5
754.6 12.0 86 STV ,, 5 Idem.*........ Marejada.. . . . Guadalajara (9h ) 756.3 9.6 81 SW . 1 Idem......... .. g

i ’ orn n o 755.4 13.6 82 s s w  . 3 Casi cubierto Mar gruesa. .. 6 17 11 Soria........... (9b ) 756.9 8.9 94 NE........... 1 Lluvia........ 5
|?¡ nietnr VD 754.4 14.6 84 S E . . . . . . . 5 cubierto. . . . Picada............ Huesca....... (9b ) 754.9 16.1 71 ENE 0 Nuboso.. . . . 10.fi

14
5

Rnnjjo crr\ 754.2 13.4 80 Ŝ V 3 wasí cubierto 25 16 10 Zaragoza.. ,, (9h ) 756.2 13.7 85 NW......... 0 Casi cubierto 3
Prtiiiov^flríl (9h ) 753.9 15.4 77- s .............. 0 Cubierto.. . . 5 18 42 Teruel....... (9b ) 756.6 11.7 79 S . . . . ....... 0 Cubierto.. . .
Vig-0..................
Orense................
León.................
B urdos................
v  all9 Hnl i H

(9h ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9b ) 
(9b ) 
9h ) 

(8b )

755.6
755.6

10 0 
9.8

86
84

WNW.m .
s ..........

0
0

Idem...........
Casi cubierto

13
15

12
14

5
7

Tortosa.......
Barcelona...
Mahón.........
Palma.........

---- (7b i
__ (9b )
. . . .  (9h )

(9h )

755.0
756.0
756.0

17.0
24.0
21.0

90
60
78

NE...........
SW..........
s w .........

0
2
6

Lluvia.........
>̂ asi cubierto 
L luv ia .,,...

M arejada. . . .

Gruesa. • ,

5
5

16

15
22
13

755.2 10.5 81 w ............ 0 cubierto.. . . 1 15 8 Orán. . . . . . . (7h )
RolnniniiPA * . ¿753.9

756.2
11.5 79 w ............ 2 Idem........... 3 16 8 Argel.. . . . . . (7h )
12.6 61 SSE. 1 Idem........... 2 15 4 Túnez.. . . . . (7h )

(i nA]*m  ̂  ̂- 754.9 13.6 93 s .............. 1 Lluvia......... R izada........... 6 17 12 Sfaks. . . . . . . (7h )
T.ícKníI * * * *, 756.7 16.5 75 SW* , 3 Cubierto.. . . Mar gruesa. .. 1 19 14 Liorna.. (7b )
TiQO*AC , . _(8h } 757.2 18.8 81 Calma.. . . 0 Casi cubierto Llana ............. 24 14 Roma.........
Funchal.............
Punta Delgada..
Angra................
Horta................

(8h ) 
(7b ) 
(8b ) 
(8b )
íQh \

761.9
766.6

22.0
20.1

59
84

N .. . . . . . .
N .............

3
2

Nuboso.......
C, despejado 
Nuboso.......

Idem.. . . . . .

Marejada........
Idem.. . . . . . . .

25
23

17
19

Cagliari.......
Paíermo

. . . .  7h )
(7h )

-
767.2

764.2 
,763.9
757.1
756.9

20.2

17.7
23.0
13.9

85

88
NNE.......

N . . . . . . . .

2

1

Picada. 26

21

17
15

Bodo... 
Cristiansund 
Riga.......... .

. . . .  (7h ) 

. . . .  (7h )
(7h \

756.2
761.2
768.7 
767.0
761.8

9.2
7.6
6.6 
0.1

SSW, ,, 
oalm a.. 
NNE

7
0
0
1
0
1
0
1
1
0
3

Idem...........
o. [despejado 
Cubierto.. . .  
Despejado-]..
xdem.......
Idem... • • •

JUdguua....... . i ,CU Pi-hn T^nnrifn iQli i 60 NE........... 1 cubierto. - •. Calma............ 1 26 19 Moscou.. . . . (7h ) N .............
Calm a,... 
E ..............

sáceres.............. (9h ) 
(9h 1

82 SSW 2 Idem........... 8 17 8 Nicolaiew. (7h ) 8.1
15.6 75 W ............ 1 oasi cubierto 35 23 9 Feldkirch... (7h ) 757.1 11.8. . . . .

fiórilriha.. . . . . . .
1 KfiJ. j
9h ) 

(9h 1
758.1 17.8 74 N\V , 1 Nuboso.. . . . 8 22 12 Crenorvitz. . (7h ) 764.4 5.6 Calma.. .. 

E ........ .
Niebla.
^espejado,.  
Cubierto. . . .  
Despejado.. . 
Cubierto. . . .

oevilla.................
xxuelva......... . . .
San i  ernando. . . 
Tarifa................

758.9 15.0 90 SW 1 cubierto. . . . 8 22 i t Cracovia.. , . (7b ) 763.4 10.7
(9h ) 758.2 18.3 71 N . . . . . . . . 0 Casi cubierto 12 22 11 Pola............. . . . .  (7h ) 761.2 19.8 SE......... .
(8h ) 
(911 )

758.9 16.4 83 W NW .... 1 x.uboso..... Marejada.. . . . 4 22 14 Viena ..........
Chafarinas.. Í7h \

760.9 10.0
22.0 91

Calma.. . .  
SW.......... x icada............ 23 17• '■ ■ ■ r . • •

Las temperaturas máximas son de la víspera*

PARTE NO OFICIAL
SUBASTA E X T R A JU D IC IA L

El dia 14 de Octubre, á las once de la mañana, en la 
Notaría de D. Lnis G&llinal (Arlabán, 7, primero), se 
subastará la casa núm. 1 duplicado, calle de Doña Bar
bara de Braganza en esta Corte.

Los documentos y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en dicha Notaría todos los dias laborables, 
de diez á una. X—*2165

NUEVOS MODEEOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del Impuesto 
de Derechos Reales y  transmisión de bienes, con arre
glo á la circular de 1.° de Mayo último, editados por 
indicación de la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado á ñn de obtener una completa uniformi
dad en este servicio. *

Los pedidos, al Sr. Administrador de la Gaceta de 
Madrid, Pon te jos, núm. 3,

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Pesetas. Pesetas.

La educación moral de la mujer, La Verdad, un tomo, 8.°.............. l f50
i ' 50 novelas originales

Teoría del Derecho, un tomo, 8 .° .. 3 Evangelina, un tomo, 8.°. . . . . . . . .  2
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.° 3 Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición.. 2
El Evangelio del hombre, un to- El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edi-

mo, 8 . ° . . .      2 ción.......................................... . 2
El materialismo es la negación de Abnegación, un tomo, 8 ,°....... 2 ‘50

la libertad.. . .  *      1 El General Metín, un tomo, 8. ° . . . .  2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a..edi

tóme, 8 . ° . . . . * ................... . . . . . .  2¿50 ción     1*50
La moral democrática, un tomo, 8.° 1 ¡Golfines!, un tomo, 8.°........................ 2
Problemas sociales, un tomo, 8 .° .. 1 Concepto real del Arte en la Lite-
Mi religión, ,de León Tolstoi, un to- ratura. ................................     pgo

mo, 8 . ° . . . 3  La Trinidad, un tomo, 8 .° ............. . i
Para los suacriptores a la GACETA se les hará la  rebaja de nn 30 por 100. 

Los pedidos se servirán, francos de porte, dirigiéndose al autor, B . Ubaldo R o
mero Quiñones, calle de A lcalá, núm . 99, pral, Madrid,

S A N T O S D E L DlA
La Dedicación de San Miguel Arcángel*

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las 8 y 3[4.—Los vetera- 

lo*.—La Bohemia (sección triple).

APOLO.—A las 8 y 3[4.—Cinematógrafo*, 
nacional.—La mala sombra.—Cinematógrafo* 
Racional.

ESLAVA.—A las 9.—La guedeja rubia.— 
lasta y Pura y Apaga y yámonos.—Todoa 
¡omos unos.

COMICO.—A las 8 y ¡A la piñata! ó la
rerdaaera matchicha,— Los granujas.—¡Que 
l evaá cerrar!


